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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaria: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Julio Vizcaíno Morales se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 

. Gobierno' del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 23 de diciembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número general 
511.997 y el 429 de 1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 17 de septiembre de 1981.

Madrid, 17 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—José Benéitez.—15.228-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Cayo Gómez Asensio se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 26 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido et número general 512.468 
y el 595 de 1981 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativo, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de septiembre de 
i981

Madrid, 23 de septiembre de 1981—El 
Secretario, José Benéitez.—15.253 E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Suárez Bultman (o -Bultan) se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de junio de 1981, 
que desestimó el recurso de reposición

otro acuerdo 'de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.453 
y el 591 de 1981 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 26 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de les términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.201-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rogelio Lorenzo Alvarez se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 30 de abril de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.438 y el 
587 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid. 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.202-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Bentue Lascorz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 8 de abril de 1981, que desesti
mó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.426 y el 
583 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1987.

Madrid, 23 de septiembre de 1961.—El 
Secretario, José Benéitez,—15.203-E.

Por ej presente anuncio se hace s;;ber, 
para conocimiento de las personas a tuyo 
favor hubieren derivndo o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren inteíés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Indalecio Alvarez Santos se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de junio de 1981, que desesti
mó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.417 y el 
581 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—1S.204-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Chamero Bejarano se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de abril de 1981, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 512.411 
y el 579 de 1981 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris- 
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981. 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid. 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.205-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Aquilino Cuesta Monteagudo se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 22 de mayo de 1981, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo da la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.405 
y el 577 de 1981 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los
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artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José 3enéitez.—15.206-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimientp del mismo, que por don 
Manuel Navarro García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980 que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.399 
y el 575 de 1981 de la Secretarla del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.207-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Obdulio Gallego Nadales se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 25 de marzo de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.393 y el 
573 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.208-E.

Secretaria: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Conesa Paterna se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 3 de junio 
de 1981, que resuelve recurso de reposi
ción contra otro anterior, sohre derechos 
pasivos; pleito al que ha correspondido el 
número general 512.506 y el 341 de 1981 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y para qúe sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
>:e hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de septiembre de 1981 —31 
Secretario, José López Quijada.—15.245-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Florencio Molina Báez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar do 3 de junio 
de 1981, que resuelve recurso de reposición 
promovido contra otro anterior, sobre ha
beres pasivos; pleito al que ha correspon
dido el número general 512.509 y el 342 de 
1981 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 26 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
lá prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.246-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento dei mismo, que por don 
Gabriel Cerezuela García se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación del acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 26 de junio 
de 1981, que resuelve recurso de reposi
ción contra otro anterior, sobre señala
miento de haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.539 y 
el 352 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma' les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de J9B1.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Lópe% Quijada.—15.247-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alfonso Rodríguez Fernández se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 17 de junio 
de 1981, que desestima el recurso de repo
sición interpuesto el 5 de marzo de 1981, 
sobre señalamiento de haber pasivo: plei
to al que ha correspondido el número

general 512.565 y el 381 de 19B1 de la 
ecretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no. compare aeren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de septiembre de 1981—El 
Secretario, José López Quijada.—15.248-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Esteban Altares Martínez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 4 de mar
zo de 1981 y 10 de junio siguiente, sobre 
señalamiento de haber pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
512.574 y el 302 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
ertículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.249-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes 1uvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco del Moral Sancho se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revisión de clasificación de retiro 
denegada por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el 5 de noviembre de 1980; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 512.398 y el 308 de 1981 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.233-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento, de las personas a cuyo 
[avor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimmnlo del mismo, que por don 
Olegario Coira Sanjurjo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revisión de pensión de retiro denegada 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 30 de abril de 1981; pleito al 
que ha correspondido el número general 
512.404 y el 310 de 1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris-
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dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se nace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.234-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Campos Santofimia se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revisión de pensión de retiro dene
gada por resolución de 24 de- enero de 
1900 y la que por silencio administrativo 
confirma el Consejo Supremo de Justicia 
Militar; pleito al que ha correspondido 
el número general 512.416 y el 314 de 
1981 de la Secretaría dol que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ame la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articule 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.235-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Grhriel Morano Masa se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revisión de pensión de retiro denegada 
por resolución de 23 de diciembre de 
1980 del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar; pleito al que ha correspondido el 
número general 512.422 y el 316 de 1081 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.230-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Cosido Fernández se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revisión de pensión de retiro denega
da por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el 18 de junio de 1980; pleito al 
que ha correspondido el número genera! 
512.428 y el 318 de 1961 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.237-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Pedro Ruiz de las Doblas se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revisión de pensión de retiro 
denegada el 13 de abril de 1981 por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar; plei
to al que ha correspondido el número 
general 512.434 y el 320 de 1981 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.238-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo ¡roptignado 
y de quienes tuvieren interés dn-ecto en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Ascensión Lluch Adelantado y 
otras se ha interpuesto recurso conten- 
ciosc-administrativo sobre revocación de 
resolución del Consejo de Ministros que 
por silencio administrativo deniega la 
erección de la Escala de Ayudantes dé 
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni
versidad de Valencia; pleito al que ha co
rrespondido el número general 512.440 y 
el 324 de 1081 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30, dei la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de feche, de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.230-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Marcial Guareño Manzano se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revisión de pensión de retiro dene
gada per acuerdo de 3 de junio de 1981, 
del Consejo Supremo de Justicia Militar; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 512.452 y el 320 de 1981 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el

.perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981— El 
Secretario, José López Quijada.—15.240-E.

Por. el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Ferri Bou se há interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revisión de pensión de retiro denegada 
por acuerdo de 30 de abril de 1981, del 
Consejo Supremo de Justicia Militar; plei
to al que ha correspondido el número 
general 512.458 y el 328 de 1981 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de lá misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981,—El 
Secretario, José López Quijada.—15.241-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Severino Pons Guerri se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revisión de pensión de retiro denegada 
por acuerdo de 30 de abril de 1961, del 
Consejo Supremo de Justicia Militar; plei
to al que ha correspondido el número 
general 512.487 y el 330 de 1981 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, cdn arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.242-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Jiménez Montoya se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revisión de pensión de retiro denegada 
por acuerdo de 13 de mayo de 1981, del 
Consejo Supremo de Justicia Militar; plei
to al que ha correspondido el número 
general 512.485 y el 334 de 1981 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, B de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.243-E.

«

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del actc administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don
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Antonio Durán Martínez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revisión de pensión de retiro denega
da por acuerdo de 28 de junio de 1681, 
del Consejo Supremo de Justicia Militar; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 512.461 y el 338 de 1881 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 28 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 88 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de septiembre de 1881.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.244-E.

Secretaría: Sra. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Elias Dávila Lorenzo se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del gobierno regulador de las 
retribuciones complementarias del perso
nal al servicio de la Administración de 
Justicia, pleito al que han correspondido 
el número general 511.614 y el 284/81 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arrbglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 28 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala en este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho; 
se hace público ,en cumplimiento de pro
videncia de fecha l de abril de 1881.

Madrid, 3 de junio de 1981.—El Secre
tario, María del Pilar Heredero.—10.489-E.

Relación que se cita

R. 511.815-295/81.—Don Jesús Ernesto Pe
ces y Múrate.

R. 511.616-296/81. — Don Román Garcíay
R. 511.817-297/81.—Don Argimiro Domín

guez Arteaga. ■
R. 511.618-298/81.—Don Francisco Soto 

Nieto.
R. 511.819-289/81.—Don José María Ca

banas Gancedo.
R. 511.620-300/81—Don Miguel Pérez Ca- 

pella.
R. 511.821-301/81.—Don José Antonio Ma- 

rañón Chavarri.
R. 511.822-302/81. — Don Luis Saura 

Lluviá.
R. 511.823-303/81.—Don José Gual Solá.
R. 511.824-304/81.—Don Joaquín Delgado 

García.
R. 511.625-305/81.—Don Ramón Avello 

Zapatero.
R. 511.626-308/81.—Don Santiago Pérez 

Legasa.
R. 511.627-307/81.—Don Mariano Jiménez 

Motilva.
R. 511.628-308/81.—Don Constancio Diez 

Fomies.
R. 511.629-309/81.—Don Ernesto Rodrigo 

de la Llave.
R. 511.630-310/81.—Don Wenceslao Diez 

Argal.
R. 511.631-311/81.—Don Teodoro Sarmien

to Hueso.
R. 511.832-312/81.—Don Antonio Escriba

no de la. Puerta.
R. 511.833-313/81.—Don José Alvarez de 

Toledo y Tovar.

R. 511.634-314/81.—Don Guillermo Rai
gón Muñoz.

R. 511.635-315/81. — Don José Manuel 
Vázquez Sanz.

R. 5li.636-316/81.—Don Agustín del Río 
Almagro.

R. 511.637-317/81.—Don. Diego Egea Mar
tínez de Hurtado.

R. 511.638-318/81.—Don Juan Ruiz Rico.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Electra de Viesgo, S. A.», 
-Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», y 
otra, se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Industria- y Energía, fecha 7 
de mayo de 1881, sobre compensaciones 
por consumo de carbón correspondientes 
al período 1 de julio de 1876 a 30 de 
junio de 1988; recurso al que ha corres
pondido el número 22.024 de la Secéión 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de julio de 1981.—El Secre
tario.— 15.276-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri- . 
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por -Tudela Veguin, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Hacienda, Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, fecha 29 de julio de 
1980 y 14 de abril de 1981, sobre desgra- 
vación fiscal a la exportación de la recu
rrente de su importe a ingresar al Tesoro 
Público; recurso al que ha correspondido 
el número 22.000 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de julio de 1981—El Secre
tario.—15.277-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse desechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad mercantil «Elec
trónica de Consumo, S. A.», se ha 
formulado recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de fecha 
25 de marzo de 1981, que resuelve el re
curso de alzada formulado contra fallo 
del Tribunal Provincial de Madrid, de fe
cha 3 de noviembre de 1980, dictado en 
expediente número 10.886/79, sobre sus
pensión del procedimiento de apremio de 
débitos al Estado, concepto Tráfico de 
Empresas, año 1978, e importe total de 
pesetas 14.284.668; recurso al que ha co
rrespondido el número 21.983 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.275-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la «Asociación de Personal 
de los Cuerpos Generales de la Adminis
tración del C. S. I. C.» se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Universidades 
e Investigación de fecha 5 de febrero 
de 1981, que desestima recurso de reposi
ción interpuesto contra la Orden de 9 de 
octubre de 1980, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas de 22 de enero de 1980, que 
convoca pruebas selectivas para cubrir 
cuatro plazas de la Escala Subalterna 
del repetido Organismo; recurso al que 
ha correspondido el número 21.975 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.274-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Angel Liberal Lucini 
y otros se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, en expediente sobre reclamación eco
nómico-administrativa interpuesta por los 
recurrentes, relativas a devolución de 
cantidades retenidas en Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 21.943 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.273-S.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto adminisliativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Gonzalo Samitier Algas 
se ha formulado recurso conténcioso-ad- 
minist.rativo contra desestimación del re
curso de reposición interpuesto con fecha 
7 de mayo de 1981 contra la de la Direc
ción General de Política Interior, dictada 
al amparo del Decreto 670/1978, de 5 de 
marzo, por la que se excluye al recurren
te del ámbito de aplicación del citado 
Decreto; recurso al que ha correspondido 
el número 12.877 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 88, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes én 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.256-E.
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Se hace saber, para conocimiento de t 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Consorico de Abastecimien
to de Agua del Rio Llobregat, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso - admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de 4 de. 
junio de 1981. que desestimó recurso de 
reposición interpuesto contra otra de di
cho Departamento de 24 de noviembre de 
1979, por la que se acordó paralizar expe
diente incoado por el recurrente para eje
cutar obras de encauzamiento, desvio y 
cobertura de un tramo del torrente Can 
Moragas, en término municipal de Abrera 
(Barcelona); recurso al que ha correspon
dido el número 12.879 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 34 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
come codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.278-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Facundo Roy Herreros 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución de la Je
fatura Provincial de Tráfico de Madrid 
de 18 de agosto de 1980, que impuso al 
recurrente multa de 5.000 pesetas por fal
té de tráfico, y , contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada; recurso 
al que ha correspondido el número 12.891 
de ia Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 v 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de septiembre de 1901—El 
Secretario.—15.279-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse. derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei mis
mo, que por «Cía. Mercantil Féiix Pos
tigo Herranz, S. A », se ha formulado re
curso contencioso - administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior de 
8 de junio de 1981, que desestimó recurso 
de reposición formulado contra la de di
cho Departamento de 6 de abril de 1981, 
que declaró no haber lugar al recurso 
de alzada formulado contra la del Gobier
no Civil de Segovia de 29 de agosto 
de 1980. que impuso a la recurrente multa 
de 75.000 pesetas por vertido de líquidos 
y otros extremos-, recurso al que ha co
rrespondido el número 12.873 de la Sec 
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
■ de los que, con arreglo a los artículos 

60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, Puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 23 de septiembre de 1981—El 
Secretario.—1S.255-E.

*

Se hace saber, para conocimicnio de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por don Pedro Rodríguez Chico 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Hacienda de fecha 17 de julio 
de 1981, que desestima recurso de alza
da interpuesto contra Resolución de la 
Dirección General de Seguros de fecha 
27 de marzo de 1981, sobre petición de 
intervención a fin de conseguir la efecti
vidad de las indemnizaciones provenientes 
del contrato de seguros convenido, en ga
rantía de cantidades entregadas a cuenta 
de vivienda, entre el reclamante y la En
tidad aseguradora «Compañía Española de 
Seguros, S. A »; recurso al que ha co
rrespondido el número 22.175 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, >con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.-

Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El 
S e'cre tario.—15.269-E.

#

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Máximo Cuñado Alonso 
se ha formulado recurso conlerctoso-od- 
mfnistrat.ivo contra resolución del Tribu
nal rsconómico-AdminisIrutivo Central de 
fecha 17 de diciembre de 1680, que deses
tima el recurso de alzada interpuesto con
tra la resolución del Tribunal Provincial 
de Madrid de fecha 30 de noviembre 
de 1979, dictado en el expediente de recla
mación número 4.779/1978, confirmando 
también integramente la resolución recu
rrida, sobre reclamación formulada con
tra la base liquidable y subsiguiente li
quidación del Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales; recurso al que ha 
correspondido el número 22.171 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 60, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.270 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Zardoya Otis, S. A.», se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo -contra resolución de] Tribunal 
Económico-Administrativo Centra] de fe
cha 19 de noviembre de 1980, en asunto 
referente a liquidación del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas, 
de cuantía 7.806.523 pesetas-, recurso al 
que ha correspondido el número 22.179 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El 
Secrei ario.—15.271-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
var,e derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en tel mantenimiento del mis
mo, que por don Zoilo Guilló Sáez se 
ha formulado recurso contencioso-admi-

nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Hacienda de fecha 18 de julio de 
1961, sobre adjudicación de Administracio
nes de Loterías; recurso al que ha co
rrespondido el número 22.173 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes én 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.272-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Miguel Torres Carbó se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo der Registro de la Propiedad 
Industrial de 20 de octubre de 1¿80, por 
el que -se concede la inscripción de la 
marca número 925.815, denominada «Sol 
Grana», a favor de «Parato, S. A.», para 
la distinción y señalamiento de vinos, vi
nos espumosos y licores y contra el de 
24 de abril de 1981, desestimatorio del 
recurso de reposición contra el anterior; 
pleito al que ha correspondido el número 
754 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 68 de la misma les pararé 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 22 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.303-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Sociétó des Produits Nestlé, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial publicado en el 

«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» 
de 16 de junio de 1981, por el que se 
denegó la marca internacional núme
ro 445.724 denominada «Peptamine» con 
desestimación del recurso de reposición 
interpuesto contra un acuerdo anterior; 
pleito al que ha correspondido el número 
752 dé 1901.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 04 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 06 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 22 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.304-E.

* 3

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en
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el mismo, que por la representación de 
«Fitochín, S. A.», ao ha*interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 16 de marzo de 1681, por el 
que se deniega la concesión de la marca 
número 600.654, denominada «Geroasian 
H3-, para preparaciones para blanquear 
y otras sustancias para la colada y contra 
el de 21 de mayo de 1881, desestimatorio 
del recurso de reposición contra el ante
rior; pleito al que ha correspondido el 
número 758 de 1881.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 28 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 68 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 22 de septiembre de 1881.—El 
Secretario.—15.308-E.

0

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Milton Bradley International, Inc.-, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 5 de noviembre 
de 1880, por el que se denegó la marca 
827.188, denominada «Playskool» y contra 
el de 12 de mayo de 1881, desestimatorio 
del recurso de reposición contra el ante
rior; pleito al que ha correspondido el 
número 756 de 1881.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris-

-dicción, en relación con los artículos 28 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ■ ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 22 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.309-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
-Société des Produits du Mais, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 20 de mayo 
de 1881. que desestimó recurso de repo
sición y confirmó resolución de 20 de sep
tiembre de 1880, que concedió el registro 
de La marca número 820.619 denominada 
«Gralsa»; pleito al que ha correspondido 
el número 789 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los . términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.310-E.

0

.® Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persona a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en. 
el, mismo, que por la representación de 
*L Oreal, S. A.», se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 17 de junio de 1980, que denegó 
la inscripción de la marca internacional 
número 444.764 denominada «Dodie» para 
la clase 25, y contra la desestimación 
del recurso previo de reposición; pleito 
al que ha correspondido el número 787 
de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.311-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos d-;i acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Sommsr Allibert, S. A.-, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial, que se publicó en el «Bo
letín Oficial, de dicho Registro de 16 de 
julio de 1981, ha estimado recurso de re
posición interpuesto por «Allihert Espa
ñola, S. A.., y ha denegado a la hoy recu
rrente el registro de la marca número 
888.867 denominada «Alibert»; pleito al 
que ha correspondido el número 785 
de 1881.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 28 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 68 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 24 de septiembre de 1981 —El 
Secretario—15.312-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Wendy’s Interna

tional, INC.., se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 393 de 1981, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 5 
de octubre de 1979, por la que se denegó 
la marca número 885.253, «Wendy’s», con 
gráfico; asi como también contra la reso
lución de 16 de septiembre de 1880, por 
la que expresamente se desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra la 
anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de septiembre de 1981._El
Presidente.—El Secretario.—15.284-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «American Cyana- 
mid Company» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 459 de 1981, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 17 de 
abril de 1880, por la que se concedió la 
marca internacional número 443.422, de
nominada «Saomet», clase 1.a y 31.*¡ así 
como también contra resolución de 27 de 
octubre de 1880, que desestimó expresa

mente el recurso de reposición interpues
to contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de septiembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—15.286-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber. Que por la Federación Sin
dical de Funcionarios del SENPA se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo, bajo el número 1.416 de 1981, con
tra acuerdo del Ministerio de Agricultura 
sobre la norma general del SENPA nú
mero 49.

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de septiembre de 1981.—El 
- Presidente.—El Secretario.—15.287-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Asociación Sindi
cal de Funcionarios de Ingenieros Técni
cos Agrícolas y Forestales» se ha inter- 

. puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1.414 de 1981, contra 
acuerdo del Ministerio de Agricultura so
bre la norma general del SENPA número 
50, de 29 de abril de 1981.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de septiembre de 1981.—El 
Presidente—El Secretario.—15.288-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Compañía Tele
fónica Nacional de España» se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1.412 de 1961. contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial sobre denegación del Regisrro de 
marca número 916.314.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de septiembre de 1681.—El 
Presidente.—El Secretario.—15 289-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adrninistrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Imperial Chemi
cal Industries Limited» se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.379 de 1981, contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 7 de abril de 1981, por el que se des
estima el recurso de reposición formaliza
do contra la resolución de 6 de octubre 
de 1980, por la que se denegó la solicitud 
de registro de marca número 921.164, 
«Electrodyn».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.
_ Madrid, 21 de septiembre de 19B1—El 
Presidente.—El Secretario.—15.291-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adrninistrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Luis Angel 
Centenera y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-adtninistrativo, bajo el
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número 1.408 de 1981. contra acuerdo del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo sobre reconocimiento de abono de 
complemento de destino.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 21 de septiembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—15.293-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Juan Sama 
Colao y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 931 de 1981, contra resoluciones de la 
Junta de Energía Nuclear por las que se 
desestimaron las peticiones de los recu
rrentes de que les fuera aplicado el coefi
ciente 3,6 en lugar del 3,3-, asi como tam
bién contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, de los recur
sos de alzada formulados ante el exce
lentísimo señor Ministro de Industria 3' 
Energía.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 dé la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de septiembre de 1981—El 
Presidente.—Ei Secretario—15.297-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edicto

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 935/80, Ejec. 42/ 
81, a instancia de Ofelia López Sánchez 
contra Angeles del Rio Garrido, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días ios siguientes bienes embargados co
rno de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que sé subastan

Vivienda letra A de la finca número 
10, escalera 3, vivienda situada en ¡a 
pianta primera de' edificio en Madrid, 
antes Vanecas, bloque III de la manzana 
3 del polígono I de la Ciudad Residencial 
«Santa Eugenia», sita en el kilómetro 
9,200 de la autopista Madrid-Valencia, con 
una superficie, incluidos servicios comu
nes. de noventa y uno, catorce metro6 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, con 
vivienda letra B de la misma planta y 
escalera; izquierda, con patio exterior y 
fachada lateral izquierda del edificio; 
frente, con fachada posterior del edificio, 
y fondo, con meseta de escalera, por don
de tiene su entrada, caja de escalera y 
el mismo citado patio exterior. Consta de 
tres dormitorios, salón comedor, cocina, 
vestíbulo, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
balcón terraza exterior y terraza al pa
tio exterior. Cuota: cero entero seiscien
tas setenta y tres milésimas.

Tasación: 4.557.000 pesetas.
Consta en autos certificación registral 

del inmueble no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte que la 
documental existente en autos, respecto 
a titulación y cargas y gravámenes, está 
en los autos a la vista de 1Ó6 posibles 
licitadores, los cuales entenderán como 
suficiente dicha titu ación v que las car
gas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, las acepta el re
matante v queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones —que 
siguen de la subasta— es el Banco de 
Andalucía, calle Orense. 16. Madrid, cuen
ta corriente 60 20409.

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de esta Magis
tratura, en primera subasta el día 19 de 
noviembre de 1981, en segunda subasta, 
en su caso, el día 17 de diciembre de 
1981, y, en tercera subasta, también en 
su caso, el día 21 de enero de 1982, seña
lándose como hora para todas ellos las 
doce de la mañana, y se celebrará bajo 
las condiciones siguientes:

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.

2. a Que ios licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta.

3. a Que el' ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito.

4 * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor.

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes.

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so. los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación.

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deúdor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal.

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

9. a Que los remates podrán ser e ca
lidad de ceder.

Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargo en el Regis
tro de ¡a Propiedad número 10 de los 
de Madrid.

Y para qúe sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso »n particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial* y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, septiembre de 1981.— 
El Juez, Marcial Rodríguez Estevan.— 
El Secretario.—15.607-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 486 de 1980, a 
instancias de Caja de Ahorros de Alican
te-Murcia, representado por el Procura
dor señor Cnruana. frente a don Ramón 
Garcia Soto Fuentes, Luis Galinsoga Pé
rez y Angel Garda Soto Fuentes sobre 
reclamación de 196 240 pesetas de princi
pal y costas, en el que se ha acordado 
sacar a subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, los bienes que se

reseñarán con su correspondiente avaluó, 
habiéndose señalado a tal fin el día 27 
de noviembre y hora de las doce treinta, 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones.

1.a Para tomar parte los licitadores 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta rín 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma.

'2.a Los licitadores podrán reservarse 
la facultad de ceder a tercero lo adju
dicado.

3. a No se admitirá«postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

4. a Que los títulos de propiedad de los 
bienes están de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarse previamente, 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Bienes objeto de la subasta

Una vivienda tipo I, señalada con el 
número 22, piso 6.° el edificio sin número, 
con frente o fachada principal a la calle 
de Orion, mide una superficie útil de 102 
metros.

Finca número 21.394 de don Luis Ga- 
lindo Pérez, valorada en 1.600.000 pesetas.

Dado en Alicante a 28 de septiem re 
de 1981—El Juez, Agustin Vinaches So
riano.—El Secretario.—12.178-C.

ALMERIA

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número. 1 de los de
Almería y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de declaración de falle
cimiento bajo el número 258 de 1981/ pro
movido por don Eduardo Martínez López 
para la declaración de fallecimiento de 
don José Antonio Martínez López, nacido 
en Tabernas (Almería) el día 10 de mayo 
de 1897, el cual se ausentó de su domiclio, 
con motivo de emprender viaje a Améri
ca, no habiendo tenido noticias suyas des
de 1920 hasta la fecha y cuyo último do
micilio fue en Almería, y por providencia 
del día de hoy se ha 'admitido el expe
diente a trámite, acordándose hacer saber 
la existencia del mismo, por medio de 
edictos que se publicaré por dos veces y 
con intervalo de quince días, conforme 
a lo prevenido por la Ley.

Dado en Almería a 22 de junio de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—5.348-3.

1.a 14-10-1981

ARENYS DE MAR 

Edicto

Don José Luis Jori Tolosa, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 293 de 1979 promovidos 
por «Banco de Bilbao, S. A.», representa
do por el Procurador don Llúis Pons Ri- 
bot, contra Jaime Buch Coll, -vecino de 
Calella, en reclamación de 4.211.466,66 pe
setas, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez. término de veinte 
días y precio de valoración con rebaja 
del 25 por 100 de las fincas que luego 
se dirán embargadas al mencionado de
mandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de diciembre 
próximo a las doce de la mañana, y bajo 
las siguientes condiciones:

1. a" Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de la valoración de cadg. una 
de las fincas con rebaja del 25 por 100.

Salen a la venta en tres lotes separados.
2. a Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la Me-
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sa del Juzgado o local destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
del lote que escoja.

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaría pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. ° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes, 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del memate.

6. a Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

7. a Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8:a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Las fincas son las siguientes:

1. Inmueble destinado a fábrica, sito 
en Calella, calle Bruguera, 156, compuesto 
de planta baja y patio, con una superficie 
de 153,4572 metros cuadrados y que se 
halla inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arenys de Mar, al tomo 462, libro 
57 de Calella, folio 125, finca'número 4.752.

Valorada en cuatro millones tres mil 
ochocientas diez pesetas.

2. Urbana, casa sita en Calella, com
puesta de bajos y patio únicamente, sita 
en calle Balmes, 14. con una superficie 
de 100,16 metros cuadrados y que aparece 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 136, libro 3 
de Calella, folio 10, finca 278 triplicado.

Valorada en tres millones ciento cin
cuenta mil pesetas.

3. Casa compuesta de planta baja y 
dos pisos, con patio contiguo, sita en Ca
lella, calle Francisco Bar trina, 6, con una 
superficie de 144,37 metros cuadrados y 
que se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar al tomo 
169, libro 19 de Calella, folio 212, fin
ca 1.975.

Valorada en cuatro millones ciento se
senta mil pesetas.

Dado en Arenys de Mar a 22 de sep
tiembre de 1981.—El Juez José Luis Jori 
Tolosa.—El Secretario, F. J. Fernández. 
12.289-C.

BARCELONA'

. Edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilustrf- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 1.166/79 C, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Angel Montero Brusell, en nombre 
y representación de «Banco de Europa, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro Na
varro Rodeja, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, los bienes 
que luego se expresarán, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
referido Juzgado de Primera Instancia nú
mero 6 de Barcelona (sito en el edificio 
de .los Juzgados, Salón de Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 3.a), el dia 24 
de noviembre próximo a las doce horas 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
sirviendo de tipo la cantidad de 5.467.500

pesetas en que ha sido valorada; que, 
para tomar parte en la misma, deberán 
consignar previamente en la Mesa de! Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por loo efectivo del vaior 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de con
currir a la subasta sin verificar tal depó
sito. y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remete, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero, 
y si hubiere alguna admisible, se manda
rá llevarla a efecto, previa consignación 
del precio del remate y liquidación de 
los impuestos y tasas correspondientes. 
Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

La finca es la siguiente:

«Urbana.—Tienda única, de la casa nú
mero 335 y 337 de la avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, de esta ciudad, 
situada en la planta baja del edificio y 
se compone de cuatro naves, ocupa una 
superficie de 247 metros cuadrados 64 de
címetros cuadrados y un volumen de 998 
metros cúbicos con 942 milésimas. Lin
da: por el frente, Sur, con la avenidá 
de José Antonio Primo de Rivera y con 
el portal y hueco de la escalera; por 
la derecha, entrando. Este, con dicho por
tal y hueco de la escalera y con finca 
de don Francisco Deus Campany; por la 
izquierda. Oeste, con el mismo portal y 
hueco de escalera y con finca de don 
José Deus Turá; por el fondo, Norte, par
te con doña Rosa Garriga Campamany y 
parte con don Isidro Deus Tormanirá o 
sucesores; por encima, con el piso princi
pal puertas 1.a, 3.a, ’ 3.a y 4.a, y por 
abajó, con el suelo. El vestíbulo y hueco 
de la escalera y local de portería, se 
halla sometida a empotrados en la parte 
central delantera de dicho local. Inscrita 
al tomo 1.069, libro 730 de la sección 
segunda, folio 153, finca 10 296, inscrip
ción cuarta.»

Barcelona, 14 de septiembre áe 1981.— 
El Secretario, J. R. de la Rubia.—12.072-C.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez del Juzgado dé Primera Instan
cia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber. Que en este 
Juzgado y bajo el número 1.217 de 1980-P, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Banco Central, So
ciedad Anónima», representada por la 
Procurador doña Amalia Jara Peñaranda 
contra las fincas especialmente hipoteca
das por don Juan Pascual Benjumea, en 
reclamación de cantidad, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública por primera voz término de veinte 
dias en cuatro lotes y precio pactado en la 
escritura de constitución los referidos in
muebles, cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en Ja Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 11 del próximo mes 
de diciembre; a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Que serviré de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitiré postura que 
sea inferior a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirven para la 
presente, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta:

Lote primero

Piso cuarto, puerta segunda, que es la 
entidad número 29 en la séptima [danta 
del edificio señalado con el número 223 
en la calle Travesera de Las Coris, de 
esta ciudad, destinado a vivienda. Su su
perficie construida es de 137 metros 35 
decímetros cuadrados y la útil de 99 me
tros 70 decímetro.; cuadrados. En esta 
superficie se comprende upa terraza ti» 
18 metros 20 decímetros cuadrados (tipo 
cuatro). Linda: frente, Sur del edificio, 
con la calle Travesera Je I.as Corts; iz
quierda, entrando. Oeste, con la calle del 
Mercado de Las Corts y con el piso de 
esta misma planta puerta tercera; dere
cha, Este, con el piso de misma planta, 
puerta primera y con el rellano de la 
escalera general del totai edificio por don
de tiene entrada; espalda, Norte, con el 
piso de esta misma planta puerta torcera 
y parte con el rellano de la escalera gene
ral del total edificio; debajo con el piso 
tercero puerta segunda y encima con el 
piso quinto puerta segunda. Tiene asig
nado un coeficiente en el total edificio 
de 2,50 por 100.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Barcelona, tomo 
233, libro 233, folio 28, finca 14.224, ins
cripción primera.

A efectos de subasta se ha señalado 
la suma de 9.000.000 de pesetas para la 
descrita finca, cantidad fijada en la escri
tura de constitución de hipoteca.

Lote segundo

La participación del 5,30 por ICO con 
derecho a ocupar la plaza d¿ aparcamien
to señalada con el número 23 en el local 
comercial en la planta de sótanos, suscep
tible de sor destinado a guarda coches 
(garaje), aparcamiento o a otros usos, 
que es la entidad número 1 en la primera 
planta del edificio número 223 de la calle 
Travesera Je Las Corts, de esta ciudad. 
Tiene entrada desde la calle del Mercado 
de Las Corts, a través de una rampa 
que partiendo de dicha calle en la rasante 
de la misma, después de discurrir unos 
pocos metros horizontalmente por la plan
ta baja, sigue en declive hasta alcanzar 
el suelo de la entidad que se describe 
y se dirige a derecha e izquierda dividién
dose en dos, dicha rampa pocos metros 
antes de alcanzar el suelo de la entidad 
Que se describe. Linda: frente, Sur del 
edificio, con la calle Travesera de Las 
Corts, en su proyección vertical negativa 
y parte con la caja de la escalera gene
ral del total edificio, con la escalera que 
comunica las plantas primera, segunda 
y tercera del inmueble (en la parte de 
¡mea construida hasta la cubierta del en
tresuelo) y parte con la rampa de acceso; 
izquierda, entrando, Sur,- con la calle del 
Mercado de Las Corts, en su proyección
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vertical negativa y parte con la caja de 
las dos citadas escaleras y cosas comu
nes; derecha, Este, con finca de Carmen 
Alberti Fomet y parte con las mentadas 
cajas de la escalera y servicios comunes; 
espalda, Norte, con finca de Jaime y José 
Planas y parte, con las repetidas dos es
caleras y cosas comunes; debajo, con el 
suelo y encima con las dos entradas de 
vecinos (la del total inmueble y de la 
parte edificada en tres plantas) con la 
rampa y con las tiendas. Tiene asignado 
dicho local un coeficiente del 8 por 100 
en el total edificio.

Consta inscrito en el citado Registro, 
al tomo 232, libro 232, de Las Corts, folio 
192, finca número 14.168, inscripción pri
mera.

A efectos de la presente subasta se ha 
señalado para la finca descrita la suma 
de ochocientas ochenta mil pesetas, can
tidad esta que fue fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca.

Tercer lote

Número 4. Local de negocio, en la plan
ta baja de la casa número 172 en avenida 
Alcalde España Muntadas, de Hospitalet 
de Llobregat. Tiene una superficie de 83 
metros 70 decímetros cuadrados y linda; 
por su frente, tomando como tal el de 
todo el inmueble, parte con caja de la 
escalera y parte con local número 1 de 
esta misma planta; por la derecha, con 
el local número 4 de la casa número 
5; por la izquierda, con cuarto de conta
dores y con local número 3 de esta misma 
planta, y por el fondo, con zona peatonal, 
por donde tiene su entrada. Tiene asigna
do un coeficiente de 2.85 por 100 en el 
total edificio del que forma parte.

Consta inscrita como finca independien
te en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet al tomo 800; libro 18 de la Sección 
Quinta, folio 159, finca número 2.211, ins
cripción primera.

A efectos de la presente subasta se ha 
señalado para la finca descrita la suma 
de un millón setecientas un mil cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas con se
tenta y seis céntimos, cantidad fijada eri 
la escritura de constitución de hipoteca.

Cuarto lote

Número 4. Local comercial, en la planta 
baja de la casa número 170 en la avenida 
Alcalde España Muntadas, de Hospitalet. 
de Llobregat. Tiene una superficie de 62 
metros 66 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, tomando como tal el de 
todo el inmueble con caja de la escalera 
y local número 1 de esta planta; por 
la derecha, con cuarto de contadores y 
local número 3 de esta planta; por la 
izquierda, con el local número 4 de la 
casa número 6, y por el fondo, con zona 
peatonal por donde tiene su entrada.

Tiene asignado un coeficiente del 2,85 
por 100 en el total edificio del que forma 
parte.

Consta inscrita como finca independien^ 
te en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet de Llobregat, al tomo 800, libro 
18, Sección Quinta, folio 103, finca núme
ro 2.183, inscripción primera.

A efectos de la presente subasta se ha 
señalado para la finca descrita la suma 
de dos millones cuatrocientas mil pesetas, 
cantidad esta estipulada en la escritura 
de constitución de hipoteca.

Dado en Barcelona a 22 de septiembre 
de 1981— El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—5.395-13.

BILBAO

Edictos

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia, con el número 488/81, 
se sigue expediente sobre suspensión de 
Pago de la Empresa «Gregorio Aguirre,

Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Oiaortúa, domiciliada 
en Bilbao, en el cual, por resolución de 
esta fecha, se ha tenido por solicitada la 
declaración de suspensión de Pago de la 
misma e intervenidas sus operaciones co
merciales, nombrándose interventor al 
censor jurado de cuentas don Ricardo Cer- 
deiriña Pérez, vecino de Bilbao.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley reguladora de estos 
procedimiehtos especiales.

Dado en Bilbao a 12 de septiembre de 
1981.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hue
so.—Ante mí (ilegible).—12.186-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia,
número 1 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha dictada en autos de quiebra nece
saria de la Compañía mercantil «Talle
res Progreso Zorrilla Hermanos, Sociedad 
Anónima», domiciliada en esta villa, calle 
Mazústegui, número . 6. he acordado con
vocar a Junta general de acreedores para 
el nombramiento de síndicos, la cual se 
celebrará el próximo día 10 de diciembre 
a las dieciséis treinta horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público para que sirva 
de citación a los acreedores ignorados 
de la quebrada.

Dado en Bilbao a 19 de septiembre de 
1981.—El Juez. José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—12.195-C.

CORCUBION

Edicto

Don Angel Judel Prieto, Juez de Primera
Instancia de Corcubión y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente a instancia de Carmen 
Conde Leis, vecina de Olveira-Dumbria, 
para declaración de' fallecimiento de su 
esposo José Trillo Miranda, vecino que 
fue del referido lugar de Olveira, y el 
cual se ausentó en el año 1936, con motive 
de la Guerra Civil, y teniéndose como 
últimas noticias del mismo que estuvo 
en el mes de marzo de 1939, internado 
en el «Hospital illo» de San Martín de las 
Rosas (Madrid), donde al parecer falle
ció.

Lo que se publica en cumplimiento del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Corcubión a 15 de julio de 1981.—El 
Juez, Angel Judel Prieto.—El Secretario. 
3.246-D. 1.* 14-10-1981

ELDA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada por esta fecha, por el señor Juez 
de Primera Instancia de Elda y su par
tido, don José Ramón Soriano Soriano, 
en el procedimiento judicial sumario tra
mitado conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procu
rador don Santiago Piqueras Cremades,' 
en nombre y representación de «Banco 
Urquijo, S. A.» y «Banco Internacional 
de Comercio, S. A.», contra don Roberto 
Verdú Lillo y su esposa, doña María Cruz 
de Haro de Rueda, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se 
seca a pública subasta, por primera vez, 
las siguientes fincas:

Primero.—La planta baja, destinada a 
nave industrial, con patio, ocupando una 
superficie edificada de 818 metros 31 de
címetros cuadrados y el patio 32 metros 
y 19 decímetros cuadrados, lo que hace 
una superficie total de 850 metros 50 de
címetros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.036. libro 249 de Ei- 
da, folio 177 vuelto, finca 21.752, inscrip
ción tercera.

Segundo.—La planta alta, destinada a 
nave industrial, de planta diáfana, con 
entrada independiente, que ocupa una su
perficie total de 818 metros 31 decímetros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 1.036, libro 249 de Elda, 
folio 180, finca 21.754, inscripción cuarta.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 26 de noviembre a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, de esta ciu
dad, previniéndose a los posibles Imita
dores.

1. ° El tipo de subasta es el de veinte 
millones de pesetas por cada una de las 
fincas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postu
ra que no cubra dicha cantidad.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los llcitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el lo por 
100 de dicha cantidad sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. “ Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de 
la titulación de las fincas.

4. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, sin destinarse 
a su extinción objeto del remate, y enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Elda, 14 de septiembre de 1981.—El 
Juez, José. Ramón Soriano Soriano.—El 
Secretario judicial.—12.177-C.

MADRID „

Edictos

Don Gabriel González Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de jurisdicción volunta
ria, a instancia de doña María Gómez 
García, quien goza de beneficio de po
breza, por sentencia de fecha 7 de mayo 
de 1981, sobre declaración de fallecimien
to de su esposo, don Antonio Sánchez Ji
ménez, nacido en Jerez de los Caballeros 
(Badajoz) el 6 de abril de 1911, hijo de 
Justiniano y Matilde, quien desapareció 
en Madrid el 21 de septiembre de 1936, 
al entrar las fuerzas nacionales.

Y a fin de hacerse saber y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», por dos veces con intervalo de 
quince días, expido y firmo el presente 
en Madrid a 2 de julio de 1981.—El Juez, 
Gabriel González Aguado.—El Secretario. 
14.223-E. y 2.a 14-10-1981

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
19 de los de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaría del 
que refrenda se tramita expediente nú
mero 1.077 de 1981-M, instado por el Pro
curador señor García Prado en nombre 
y representación de doña Mercedes Gil 
Amaiz, mayor de edad, viuda, con domi
cilio en La Coruña, calle Lugo, núme
ro 29, 2.°, sobre declaración de falleci
miento de su esposo, don Luis García Do- 
pico, nacido en El Ferrol en el año 1906 
y contrajo matrimonio con la solicitante 
el día 5 de abril de 1932, siendo de profe
sión militar, residiendo en el momento 
del fallecimiento en esta capital, calle 
Conde de Peñalver, número 20 (actual
mente Gran Vía) a donde fue trasladado 
a principios de la guerra civil, por lo
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que se anuncia la incoación del expresado 
expediente a los efectos acordados en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial de) Estado» expido el pre
sente en Madrid a 3 de julio de 1981.—El 
Juez, Ramón Rodríguez Arribas.—El Se
cretario.—5.347-3. 1-* 14-10-1981

- *

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
10 de Madrid, por sustitución de su titu
lar en uso de licencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado y con el numero 578 de 
1980 se siguen autos de quiebra necesaria 
de la Sociedad «Promol, S. A », con domi
cilio social en Madrid, calle de María 
de Molina, número 37 bis. y en los mis
mos, en el ramo separado sobre convenio 
entre la deudora y sus acreedores, con 
fecha 8 de julio de 1981, se dictó auto 
cuya parte dispositiva dice así.

«Se aprueba el convenio celebrado en
tre "Promol, S. A. y sus acreedores en 
la Junta general de acreedores celebra
da el veintisiete de abril de mil nove
cientos ochenta y uno, siendo el mismo 
obligatorio para todos y en su consecuen
cia por los síndicos Procédase a hacer 
entrega a la Entidad quebrada por ante 
el Comisario de todos los bienes, libros 
y papeles ocupados, rindiéndose cuenta 
de su administración dentro de quince 
días.»

Ló que se hace saber para general co
nocimiento y efectos legales procedentes, 
asi como que dicha propuesta de convenio 
que ha sido aprobada puede ser exami
nada en este Juzgado por cuantos se con
sideren afectados por la misma.

Dado en Madrid a 23 de julio de 1981.— 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario, Manuel Telo Alvarez.—12 185-C.

*

El ilustrísimo señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 15 de los 
de Madrid, en resolución de esta fecha, 
dictada en autos de. procedimiento judicial 
especial del articulo 131 de la Ley Hipote
caria que, con el número 903 de 1981, 
se tramita a instancia de «Banco Inter
nacional de Comercio, S. A.», contra don 
Tomás Martínez Bordiú, con domicilio en 
Madrid, calle General Moscardó, número
1. sobre reclamación de un préstamo hi
potecario, ha mandado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca para cada 
una de ellas, las fipcas especialmente hi
potecadas que al final se harán mención 
y cuya subasta se ha señalado para el 
dia 26 de noviembre de 1981, a las diez 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, al menos, del 10 por 
loo de cada uno de los precios de las 
fincas por las que vayan a licitar.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
y no se admitirán posturas que sean in
feriores a dicho tipo.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que todo iicitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas, o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4.a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Fincas objeto de subasta

1. Parcela para edificar, sita en térmi
no de Mazarrón, paraje de Saladares y 
Cabezo de la Mora, integrada por las par
celas números 188 y 183 de la Ordenación 
Bahía, de una superficie de 967,20 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Totana, al folio 93, libro 
241, finca 17.509, inscripción primera.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en seiscientas cincuenta 
mil pesetas.

2. Parcela para edificar, sita en el tér
mino de Mazarrón, paraje de los Salado
res y Cabezo de la Mora, integrada por 
las parcelas números 171 y 181 de la 
Ordenación Bahía, de una superficie de 
1.457 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Totana, al fo
lio 91, libro 241 de Mazarrón, finca 17.508, 
inscripción primera.

Valorada a efectos de esta subasta en 
un millón ciento setenta y cinco mil pe
setas.

3. Parcela de terreno señalada con los 
números 189, 170 y 182, en el término 
de Mazarrón. paraje de los Saladores y 
Cabezo de la Mora, que mide 2.115 metros 
cuadrados. Sobre dicha finca se halla 
construida una edificación de planta baja 
de una superficie de 600 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Totana al folio 55 del tomo 1.074, 
libro 233, finca número 18.544. inscripción 
primera.

Valorada para esta subasta en nueve 
millones ciento setenta y cinco mil pese
tas.

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 
1981.—El Juez de Primera Instancia.—El 
Secretario.—12.059-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 15 de Madrid,

Hago público: Que en este Juzgado, con 
el número 1.270/79, y a instancia del Pro
curador Lanchares Larre, se tramita ex
pediente de suspensión de pago de la En
tidad mercantil denominada «Lipoquími 
cas Reunidas, S. A.», con domicilio so
cial en la calle General Moscardó, nú
mero 5, de esta capital, en el cual, por 
auto de esta fecha, ha sido aprobado el 
convenio presentado.

Y para su publicación en la forma acor
dada. extiendo el presente, que firmo en 
Madrid a 12 de septiembre de 1981.—El 
Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz.—El 
Secretario.—12.188-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 574/81, se tramita procedimien
to judicial sumario del articuló 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Proy- 
masa». para ja efectividad del saldo de 
un préstamo a don Tomás Quesada Mo
rales y don Angel García Valle, en ga
rantía de cuyo préstamo se constituyó hi
poteca sobre la 6iguiente:

Número 2. Local comercial en planta 
baja (a la izquierda) del edificio situado 
en la ciudad de Jaén, avenida del Gene
ralísimo, número 48. con la extensión su
perficial de 88,97 metros cuadrados y 50 
centímetros cuadrados, con do6 patios cu
biertos, a la altura de tres metros apro
ximadamente. Linda, mirándole desde su 
avenida, por la que tiene su entrada: de
recha, portal y hueco de escaleras; iz
quierda, con el local número 1, y fondo, 
edificio número 3 en la calle de Andrés 
Segovia de don José Miranda Gálvez. Se

le asignó una participación o coeficiente 
con relación al total valor del edificio 
c¡el 17 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Jaén al tomo 1.370, libro 710, folio 
159, finca número 39.564, primera.

Número 3. Local comercial en planta 
baja (a la derecha) del edificio situado 
en la ciudad de Jaén, avenida del Gene
ralísimo. número 48, con la extensión su
perficial de 61 metros 45 decímetros 
72 centímetros cuadrados, con un patio 
cubierto a la altura de tres metros apro
ximadamente. Linda, según se le mira 
desde su avenida, por donde tiene su en
trada: derecha, local número 4; izquier
da, portal y hueco de escaleras de) edi
ficio; fondo, edificio número 3 en la cade 
Andrés Segovia del 6eñor Miranda Gál
vez. Se le asignó una participación o coe
ficiente con relación al total valor del 
edificio del 17 por 100.

Inscrito en el mismo Registro al tomo 
1.370, libro 710, folio 162, finca 39.565, se
gunda.

Número 12. Piso cuarto derecha de 
la casa o bloque I. en la avenida de 
Muñoz Grandes, número 14, de Jaén, con 
la superficie de 94 metros 78 decímetros 
cuadrados, que consta de tres dormitorios, 
comedor, estar, vestíbulo, pasillo, cuartos 
de baño y aseo, cocina, ropero y terraza 
o solana Tiene derecho a un tendedero 
de los instalados en la terraza común 
del edificio. Linda, mirando desde dicha 
ávenida: derecha, los pisos izquierda y 
centro de sv planta y caja de escalera; iz
quierda, la. calle Santa Aiicia, y espalda, 
el piso centro de su p anta y descanso 
de escalera. Se le asignó una cuota de 
participación en el total valor del in
mueble del 3,50 por 100. ~

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Jaén, folio 143, tomo 1.216, libro 586. 
-finca número 30.115, segunda.

Número 45. Piso noveno, letra C, si
tuado en la planta décima del edificio 
a partir de la rasante de ;a caile (novena 

.de pisos), destinado a vivienda, que se 
distribuye en vai.as dependencias. Mide 
123 metros cuadrados de superficie cons
truida, siendo ia útil de 102,57 metros 
cuadrados. Linda, considerando su entrada 
particular: frente, rellano de escalera y 
los pisos letras B y D de la misma plan
ta; derecha, entrando, el piso letra D 
de la misma planta; izquierda, hueco de 
un patio de luces y piso letra B de a 
misma planta, y espalda, los pisos letras 
C y D y aires de la calle en que sitúa. 
Cuota de participación el 1,70. Dicho piso 
es integrante del edificio llamado «Ho
landa», »n avenida del Gran Eje, núme
ro 13 de Jaén.

Inscrito al folio 177, tomo 166, libro 629 
de Jaén, finca número 33.367, tercera.

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su- 

< basta por primera vez dicha finca, baio 
las siguientes condiciones:

1. a La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de 
noviembre próximo a las once de la ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán lo i licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
de 8.735 000 pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición de 
los que lo deseen Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores v preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que ei rematante las acepta y queda
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subrogado en La responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 14 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—12.424-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número 10 de los de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario número 818 de 1980 B 
seguido en este Juzgado cohforme al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cias del «Banco Industrial del Mediterrá
neo, S. A.», contra «Inmobiliaria Confi
ta!, S. A », domiciliada en calle Goya, 14, 
de Madrid, se ha acordado en la venta 
en tercera y última vez y pública subasta, 
sin sujeción a tipo, de las fincas hipote
cadas propiedad de la Entidad deman
dada, que se describirán, señalándose el 
día 27 de noviembre del corriente año, 
a las once horas, lo que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, piso 3.°. Que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. Los autos y la certifi
cación del Registro a que se Refiere la 
regla 4> del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. Se entenderá que todo 
iicitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán 
subsistiendo, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Que para tomar parte en la su
basta los licitaadores deberán consignar 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto (Caja General de De
pósitos) el 10 por 100 del tipo de su
basta, de la segunda, es decir del valor 
dé cada finca, una vez rebajado el 25 
por 100 en que tuvo lugar, conforme a 
las siguientes cantidades:

a) Cada una de las viviendas letras 
B y C. descritas bajo los números 2, 3, 
6, 7. 10, 11. 14, 15, 18, 19, 22, 23 y 26 
en el hecho cuarto de la demanda, valo
radas en un millón novecientas sesenta 
mil pesetas.

b) 'La vivienda letra C, descrita bajo 
el número 27 del hecho cuarto, valorada 
en un millón novecientas cuarenta mil 
pesetas.

c) Cada una de las viviendas letras
A y D, descritas bajo los números 1, 
4, 5. 8. 9, 12, 13, 16. 17, 20, 21, 24, 25
y 28, del hecho cuarto del escrito de de
manda, valoradas en un millón ochocien
tas noventa mil pesteas.

d) Cada una de las viviendas letras
A y D. descritas bajo los números 29, 
32. 33 38, 37, 40, 41, 44, 45, 48, 49, 52,
53 , 58 , 57 , 60, 61. 64 , 65 , 68 , 69 . 72, 73, 
76, 77, 80. 81 y 84, del hecho cuarto de 
la demanda, en la cantidad de un millón 
ochocientas mil pesetas.

e) Cada una de las viviendas letra
B, descritas bajo los números 30, 34. 38.
42, 48, 50 54, 58, 62, 66, 70. 74. 78 y 
82, del he. ho cuarto de la demanda, valo
radas en dos millones cincuenta mil pe
setas.

f) Y cada una de las viviendas letras
C. descritas bajo los números 31, 35, 39,
43, 47 51, 55, 59, 63. 67, 71. 75. 79, y 
83 en el hecho cuarto de la demanda, 
valoradas en un millón novecientas trein
ta mil pesetas.

Las fincas que se subastan, que han 
sido descritas numéricamente, se descri
ben a continuación.

1. Número dos.—Vivienda A, situada 
en la planta primera del bloque 2 del 

' edificio en calle Luis Vives con vuelta 
a carretera de Rastrara, en Alcalá de 
Henares (Madrid). Ocupa una superficie 
de cien metros y noventa y cinco decíme

tros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
vivienda letra B; izquierda, medianería 
bloque I y patio de luces; fondo, carrete
ra de Pastrana, y frente, vestíbulo, caja 
de escalera y patio de luces. Consta de 
cuatro dormitorios, salón-comedor, cocina, 
baño, aseo, vestíbulo, terraza y terraza 
tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 3,168 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos y 
gastos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.777, libro 
875, folio 149, finca número 48.071, inscrip
ción segunda.

2. Número tres.—Vivienda letra B, si
tuada en planta primera de dicho edificio, 
sin contar la baja. Ocupa una superficie 
de ciento dos metros y sesenta decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, me
dianería bloque 3 y patio de luces; iz
quierda, vivienda letra A; fondo, carre
tera de Pastrana, y frente, hueco de 
ascensores, vivienda letra C y patio de lu
ces. Consta de cuatro dormitorios, salón- 
comedor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, 
terraza y terraza tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 3.220 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participará en los elementos 
comunes y gastos.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
152, finca número 48.073, inscripción se
gunda.

3. Número cuatro.—Vivienda letra C, 
situada en planta primera de dicho edifi
cio, sin contar la baja. Ocupa una super
ficie de ciento dos metros y sesenta de
címetros cuadrados. Linda: Derecha, en
trando, vivienda letra D; izquierda, me
dianería bloque número tres y patio de 
luces; fondo, zona ajardinada, y frente, 
vestíbulo, caja de ascensores, vivienda le
tra B y patio de luces. Consta de cuatro 
dormitorios, salón-comedor, vestíbulo, co
cina, baño, aseo, terraza y tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 3,220 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos y 
gastos comunes

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
155, finca número 48.075, inscripción se
gunda.

4. Número cinco.—Vivienda letra D, si
tuada en la planta primera de dicho edi
ficio sin contar la baja. Consta de cuatro 
dormitorios, salón-comedor, vestíbulo, co
cina, baño, aseo y terraza'tendedero. Ocu
pa una superficie de cien metros y noven
ta y cinco decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando, medianería bloque 1 
y patio de lucos-, izquierda, vh’ienda le
tra C; fondo, 'zona ajardinada, y frente, 
por donde tiene su entrada, vestíbulo, ca
ja de escalera y patio de luces.

Se le asignó un porcentaje de 3,168 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos y 
gastos comunes.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
158. finca número 48.077, insciipción se
gunda.

5. Número seis.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta segunda de dicho edi
ficio. sin conar la baja. Su superficie, 
distribución, linderos y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primera, 
letra A, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 1.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675. folio 
161, finca número 48.079, inscripción se
gunda.

0. Número siete.—Vivienda letra B, si
tuada en la planta segunda de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primera, 
letra B, con relación a su planta, descri
ta bajo el número 2.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
164, finca número 48.081, inscripción se
gunda.

7. Número ocho.—Vivienda letra C, si
tuada en ia planta segunda de dicho edi
ficio sin t.ori (r la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero,

letra C, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 3.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
167, finca número 48.083, inscripción se
gunda.

8. Número nueve.—Vivienda letra D, 
situada en la planta segunda de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución, servicibs y por
centaje son idénticos a los de la vivienda 
primero, letra D, con relación a su planta 
descrita bajo el número 4.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
170, finca número 48.085, inscripción se
gunda.

9. Número diez.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra A, con relación a su planta, des
crita bajo el número 1.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
173, finca número 48.087 inscripción se
gunda.

10. Número once.—Vivienda letra B, 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra B, con relación a su planta/ descrita 
bajo el número 2.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
176, finca número 48.089, inscripción se
gunda.

11. Número doce.—Vivienda letra C, si
tuada én la planta tercera de dicho edi
ficio. sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero 
letra C, con relación a su planta, des
crita bajo el número 3.

Inscrita al tomo 2.777, libro 875, folio 
179, finca número 48.091, inscripción se
gunda.

12. Número trece.—Vivienda letra D, 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 4.

Inscrita al tomo 2.777. libro 675. folio 
182, finca número 48.093, • inscripción se
gunda.

13. Número catorce.—Vivienda letra A. 
situada en la planta cuarta de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra A, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 1.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
185, finca número 48.095, inscripción se
gunda.

14. Número quince.—Vivienda letra B, 
situada en la planta cuarta de dicho edi
ficio. sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra B, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 2.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
188, finca número 48.097, inscripción se
gunda.

15. Número dieciséis.—Vivienda letra
C, situada en la planta cuarta del edifi
cio dicho, sin contar la baja. Su super
ficie, linderos, distribución y porcentaje 
son idénticos a los de la vivienda prime
ra, letra C, con relación a su planta, des
crita bajo el número 3.

Inscrita al tomo 2.777. libro 675. folio 
191, finca i úmero 48.099, inscripción se
gunda.

16. Número diecisiete.—Vivienda letra
D, siludada en la planta cuarta del edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 4.

Inscrita a! tomo 2.777, libro 675, folio 
194, finca número 48.101, inscripción se- 
gi nria.

17. Número dieciocho.—Vivienda letra 
A, situada en la planta quinta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie,
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linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra A, con relación a su planta, des
crita bajo el número 1.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
197, finca número 48.103, inscripción se
gunda.

18. Número diecinueve.—Vivienda le
tra B, situada en la planta quinta de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su su
perficie. linderos, distíibución y porcen
taje son idénticos a los de la vivienda 
primero, letra B, con relación a su planta, 
describa bajo el número 2.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
200, finca número 43.105, inscripción se
gunda.

1. Número veinte.—Vivienda letra C, 
situada en la planta quinta de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra C, con relación a su planta, descrita 
baje el número 3.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
’ 203, finca número 48.107, inscripción se
gunda.

20. Número veintiuno—Vivienda letra 
D, situada en la planta quinta del edi
ficio. sin contar la baja. Su supíerficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 4.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
206, finca número 48.109, inscripción se
gunda.

21. Número veintidós.—Vivienda letra
A, situada en la planta sexta de dicho 

• edificio, sin contar la baja. Su superficie,
lindr-os, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra A con relación a su planta, descrita 
bajo el número 1.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
209 linca número 48.111, inscripción se
gunda. '

22. Número veintitrés.—Vivienda letra
B. situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra B, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 2.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
212, finca número 48.113. inscripción se
gunda.

23. Número veinticuatro.—Vivienda le
tra C. situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra C, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 3.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
215, finca número 48.115, inscripción se
gunda.

24. Número veinticinco.—Vivienda le
tra D, situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 4.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
218,. finca número 48.117, inscripción se
gunda.

25. Número veintiséis.—Vivienda letra
A, situada en la planta séptima de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra A, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 1.

Inscrita al tomo 2.777, libro 875, folio 
221, finca número 48.119, inscripción se
gunda.

26. Número veintisiete.—Vivienda letra
B. situada en la planta séptima de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra B, con relación a su planta, des
crita bajo el número 2.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
224, finca número 48.121, inscripción se
gunda.

28. Número veintiocho.—Vivienda letra

C, situada en la planta séptima de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra C. con relación a su planta, descrita 
bajo el número 3.

Inscrita al tomo 2.777, libro ¿75, folio 
227, finca número 48.123, inscripción se
gunda.

28. Número veintinueve.—Vivienda' le
tra D, situada en la planta séptima, de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su su
perficie, linderos, distribución y porcenta
je son idénticos a los de la vivienda pri
mero. letra D, con relación a su planta, 
describa bajo el número 4.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675. folio 
230, finca, número 48.125, inscripción se
gunda.

29. Número dos.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta primera del bloque 3 
de dicho edificio, sin contar la baja. Ocu
pa una superficie de noventa y ocho me
tros y veintisiete decímetros cuadrados.- 
Linda: derecha, entrando, vivienda le
tra B; izquierda, medianería bloque 2 y 
patio de luces-, fondo, carretera de Pas- 
trana, y frente, vest'bulo, caja de esca
lera y patio de luces. Consta de cuatro 
dormitorios, salón-comedor, cocina, vestí
bulo, baño, aseo, terraza y terraza ten
dedero.

Se le asignó un porcentaje de 2,931 por 
10) en el vaior total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos y 
gastos comunes.

Inscrita al tomo 2 764, libro 667, folio 
178, finca número 48.616, inscripción se
gunda.

30. Número tres.—Vivienda letra B, si
tuada en la planta primera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Ocupa una super
ficie de ciento dieciocho metros y ocho 
decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, calle de nueva apertura; iz
quierda. vivienda letra A; fondo, carre
tera de Pastrana, y frente, por donde 
tiene su entrada, vestíbulo, hueco de as
censores y vivienda letra C. Consta de 
cuatro dormitorios, salón-comedor, vestí
bulo, cocina, baño, aseo, dos terrazas y 
terraza tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 3,522 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos y 
gastos comunes.

Inscrita a] tomo 2.764, libro 667, folio 
181, finca número 48.618. inscripción se
gunda.

31. Número cuatro.—Vivienda letra C, 
situada en planta primera de dicho edi
ficio, sin conar la baja. Ocupa una super
ficie de ciento nueve metros y sesenta 
y siete decímetros cuadrados. Linda: de
recha, entrando, vivienda letra D; iz
quierda, calle de nueva apertura; fondo, 
galería comercial, y frente, por donde tie
ne su entrada, vestíbulo, hueco de ascen
sores y vivienda letra B. Consta de tres 
dormitorios, salón-comedor, vestíbulo, co
cina, baño, aseo y terraza tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 3,274 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos y 
gastos comunes.

Inscrita al tomo 2.764, libro 867 folio 
184, finca número 48.620, inscripción se
gunda.

32. Número cinco.—Vivienda letra D, 
situada en planta primera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Ocupa una super
ficie de noventa y ocho metros y veinti
siete decímetros cuadrados. Linda: de
recha, entrando, medianería bloque 2 y 
patio de luces; izquierda, vivienda letra 
C; fondo, cubierta de galería comercial, 
y frente, por donde tiene su entrada, ves
tíbulo, caja de escalera-y patio de luces. 
Consta de cuatro dormitorios, salón-come
dor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, terraza 
y terraza tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 2,931 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos co
munes y gastos.

Inscrita al tomo 2.764, libro 687, folio 
187, finca número 48.822, inscripción se
gunda.

33. Número seis.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta segunda del edificio, 
sin contar la baja. Ocupa una superficie 
de noventa y ocho metros y veintisiete 
decímetros cuadrados. Linda; Derecha, 
entrando, vivienda letra B; izquierda, me
dianería bloque 2 y patio de luces; fondo, 
carretera de Pastrana, y frente, por donde 
tiene su entrada, vestíbulo, caja de esca
lera y patio de luces. Consta de cuatro 
dormitorios, salón-comedor, vestíbulo, co
cina, baño, aseo, terraza y terraza ten
dedero.

Se le asignó un porcentaje de 2,931 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con’la que participa en los elementos y 
gastos comunes.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667. folio 
190, finca número 43.624, inscripción se
gunda.

34. Número siete.—Vivienda letra 
situada en la planta segunda de dicho 
edificio, sin contar la baja. Ocupa una 
superficie de ciento dieciocho metros y 
ocho decímetros cuadrados. Linda. Dere
cha, entrando, calle de nueva apertura; 
izquierda, vivienda letra A; fondo, carre
tera de Pastrana, y frente, vestíbulo, hue
co de ascensor y vivienda C. Consta de 
cuatro dormitorios, salón-comedor, vestí
bulo, cocina, baño, aseo, dos terrazas y 
terraza tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 3,522 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos y 
gastos comunes.

Inscrita al tomo 2.764, libro' 667, folio 
193. finca número 48.626, inscripción se
gunda.

35. Número ocho.—Vivienda letra C, si
tuada en la planta segunda de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda letra D; izquierda, ca
lle de nueva apertura; fondo, cubierta 
galería comercial, y frente, por donde tie
ne su entrada, vestíbulo, hueco de ascen
sores y vivienda letra B. Consta de cuatro 
dormitorios, salón-comedor, cocina, ves
tíbulo, baño, aseo, dos terrazas y terraza 
tendedero. Ocupa una superficie de ciento 
dieciocho metros y ocho decímetros cua
drados.

Se le asignó un porcentaje de 3,522 
por 100 en el valor total del inmueble, 
cuota con la que participa en los elemen
tos y gastos comunes.

Inscrita al tomo 2.764. libro 667, folio 
196, finca número 48.628, inscripción se
gunda.

36. Número nueve.—Vivienda letra D, 
situada en la planta segunda de dicho 
edificio, sin contar la baja. Ocupa una 
superficie de noventa y ocho metros v 
veintisiete decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, medianería del blo
que 2 y patio de luces; izquierda, vivienda 
letra C; fondo, cubierta galería comer
cial, y frente, por donde tiene su entrada, 
vestíbulo, caja de escaiera y patio de 
luces. Consta de cuatro dormitorios, sa
lón-comedor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, 
terraza y terraza tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 2,931 por 
100 en el valor total dej inmueble, cuota 
con la que participa en ¡os elementos y 
gastos comunes.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
199, finca número 43.630, inscripción se
gunda.

37. Número diez.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta tercera de dicho edi
ficio en que radica, sin contar la baja, 
Su superficie, distribución, linderos y por
centaje son idénticos a los de la vivienda 
segundo A, con relación a su planta, des
crita bajo e! número 33.

Inscriat al tomo 2.764, libro 667, folio 
202, finca número 48.632, inscripción se
gunda.

38. Número once.—Vivienda lelra B, si
tuada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentajes son 
idénticos a los de la vivienda segunda, 
letra B, con relación a su planta, des
crita bajo el número 34.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio
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205,' finca número 48.634. inscripción se
gunda.

39. Número doce.—Vivienda letra C, 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra C, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 35.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
208. finca número 48.636. inscripción se
gunda.

40. Número trece.—Vivienda letra D, 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra D, con relación a su planta, des
crita bajo el número 38.

Inscrita al tomo 2.764, libro 687, folio 
211, finca número 48.638, inscripción se
gunda.

41. Número catorce.—Vivienda letra A, 
situada en la planta cuarta de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra A, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 33.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio' 
214, finca número 48.640, inscripción se
gunda.

42 Número quince.—Vivienda letra B, 
situada en la planta cuarta del edificio 
dicho, sin contar la baja. Su superficie, - 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra B. con relación a su planta, descrita 
bajo ei número 34.

inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
21*7. finca número 4R 642, inscripción- se
gunda.

43. Número dieciséis. — Vivienda letra
C, situda en la planta cuarta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
lindaros, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra C, con relación a su planta, desd- 
crita bajo el número 35.

Inscrita al tomo 2.764. libro 667, folio 
220, finca número 48.664, inscripción se
gunda.

44. Número diecisiete.—Vivienda letra
D, situada en la planta cuarta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 36.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
223. finca número 48.648, inscripción se
gunda.

45. Número dieciocho.—Vivienda letra 
A, situada en la planta quinta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra A, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 33.

Inscrita al tomo 2.764, libro 867, folio 
226, finca número 48.648, inscripción se
gunda.

48. Número diecinueve.—Vivienda le
tra B, situada en la planta quinta de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su su
perficie, linderos, distribución y porcen
taje son idénticos a los de la vivienda 
segundo, letra B, con relación a su planta, 
descrita bajo el número 34.

Inscrita al tomo 2.764. libro 667, folio 
229, finca número 48.650, inscripción se
gunda.

47. Número veinte.—Vivienda letra C, 
situada en la planta quinta de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra C, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 35.

Inscrita al tomo 2.764, libro 887, folio 
232, finca número 48.852, inscripción se
gunda.

48. Número veinte.—Vivienda letra D, 
situada en la planta quinta del edificio 
dicho, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo,

letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 38.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
235, finca número 48.654, inscripción se
gunda.

4S. Número veintidós.—Vivienda letra
A, situada en la planta sexta, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra A, con relación a. su planta, descrita 
bajo el número 33.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
238, finca número 48.656, inscripción se- 
gunda.

50. Número .veintitrés.—Vivienda letra
B, situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de lq vivienda segundo,' 
letra B, con relación a su planta, des
crita bajo el número 34.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
241, finca número 48.658, inscripción se
gunda.

51. Número veinticuatro.—Vivienda le
tra C, situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra C, con relación a su planta, des
crita bajo el número 35.

. Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
244, finoa número 48.660, inscripción se
gunda.

52. Número veinticinco.—Vivienda letra 
D, situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 36.

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
247, finca número 48.662, inscripción se
gunda.

53. Número veintiséis.—Vivienda letra
A, situada en la planta séptima de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra A, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 33.

Inscrito al tomo 2.781, libro 676, folio 1, 
finca número 48.664, inscripción segunda.

54. Número veintisiete.—Vivienda letra
B, situada en la planta séptima de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra B, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 34.

Inscrita al tomo 2.781, libro 676, folio 4, 
finca número 48.666, inscripción segunda.

55. Número veintiocho.—Vivienda letra
C, situada en la planta séptima de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra C, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 35.

Inscrita al tomo 2.781. libro 676, folio 7, 
finca número 48.668, inscripción segunda.

56. Número veintinueve.—Vivienda le
tra D, situada en la planta séptima de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su su
perficie, linderos, distribución y porcenta
je son idénticos a los de la vivienda se
gundo, letra D, con relación a su planta, 
descrita bajo el número 35.

Inscrita al tomo 2.781, libro 676, folio 10, 
finca número 48.670, inscripción segunda.

57. Número dos.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta primera, sin contar 
la baja, del bloque 4 de dicho edificio, 
que ocupa una superficie de noventa y 
ocho metros y veintisiete decímetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, me
dianería bloque 5 y patio de luces; izquier
da, con la vivienda letra B de la misma 
planta; fondo, con la calle de Luis Vives, 
y frente, vestíbulo, caja de escalera y 
patio de luces. Consta de cuatro dormito
rios, salón-comedor, vestíbulo, cocina, ba
ño, aseo, terraza y terraza tendedero.

Se le asignó una participación en el 
total valor del inmueble y gastos comunes 
de 2,931 enteros por 100.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
245, finca número 48.133, inscripción se
gunda.

58. Número tres.—Vivienda letra B, si
tuada en la planta primera, sin contar 
la baja, de dicho edificio, que ocupa una 
superficie de ciento dieciocho metros y 
ocho decímetros cuadrados, y linda: De
recha, entrando, vivienda letra A de la 
misma planta; izquierda, calle de nueva 
apertura; fondo con la calle de Luis Vi
ves, y frente, hueco de ascensor, vestíbulo 
y vivienda letra C, de la misma planta. 
Consta de cuatro dormitorios, salón-come
dor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, dos te
rrazas y terraza tendedero.

Se le asignó una participación en el 
valor total del inmueble y gastos comu
nes de 2,522 enteros por 100.

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
248, finca número 48.135, inscripción se
gunda.

59. Número cuatro —Vivienda letra C, 
situada en la planta primera, sin contar 
la baja, de dicho edificio, que ocupa una 
superficie de ciento nueve tnetros y seten
ta y siete decímetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando, calle de nueva aper
tura; izquierda, con vivienda letra D de 
la misma planta; fondo, galería comer
cial, y frente, vestíbulo, hueco de ascen
sor y vivienda letra B de la misma plan
ta. Consta de tres dormitorios, salón-co
medor, vestíbulo, cocina, baño, aseo y 
terraza tendedero.

Se le asignó una participación con rela
ción al total valor del inmueble y gastos 
comunes de 3,274 enteros por 100.

Inscrita al tomo 1.782, libro 687, folio i, 
finca número 48.137, inscripción segunda.

60. Número cinco.—Vivienda letra D, 
situada en la planta primera, sin contar 
la baja, de dicho edificio, que ocupa una 
superficie de noventa y ocho metros, y 
veintisiete decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, vivienda letra C de 
la misma planta; izquierda, medianería 
bloque 5 y patio de luces; fondo, con 
galería comercial, y frente, con vestíbulo, 
caja de escalera y patio de luces. Consta 
de cuatro dormitorios, salón - comedor, 
vestíbulo, cocina, baño, aseo, terraza y 
terraza tendedero.

Se le asignó una participación con re
lación al total valor del inmueble y gas
tos comunes de 2,931 enteros por 100.

Inscrita al tomó 2.782, libro 677, folio 4, 
finca número 48.139, inscripción segunda.

61. Número seis.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta segunda, sin contar 
la baja, de dicho edificio, que ocupa una 
superficie de noventa y ocho metros y 
veintisiete decímetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando, medianería bloque 5 
v patio de luces; izquierda, vivienda le
tra B de la misma planta; fondo, con 
la calle de Luis Vives, y frente, con ves
tíbulo, caja de escalera y patio de luces. 
Costa de cuatro dormitorios, salón-come
dor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, te
rraza y terraza tendedero.

Se le asignó una participación con rela
ción al total del valor del inmueble y 
gastos comunes de 2,931 enteros por 100.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 7, 
finca número 48.141, inscripción segunda.

62. Número siete.—Vivienda letra B, 
situada en la planta segunda, sin contar 
la baja, de dicho edificio, ocupa una su
perficie de ciento dieciocho metros y ocho 
decímetros cuadrados, y linda: Derecha, 
entrando, con vivienda A de la misma 
planta; izquierda, calle de nueva aper
tura; fondo, calle de Luis Vives, y fren
te, vestíbulo, hueco de ascensores y vi
vienda letra C de la misma planta. Cons
ta de cuatro dormitorios, salón-comedor, 
vestíbulo, cocina, baño, aseo, dos terrazas 
y terraza tendedero.

le asignó una participación con rela
ción al total valor del inmueble y gastos 
comunes del 2,522 enteros por 100.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
10. finca número 48.143, inscripción se
gunda.

62. Número ocho.—Vivienda ]etra C, si
tuada en la planta segunda, sin contar 
la baja, de dicho edificio, que ocupa una
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superficie de ciento dieciocho metros y 
ocho decímetíros cuadrados, y linda: De
recha, entrando, con calle de nueva aper
tura; izquierda, vivienda letra D de la 
misma planta; fondo, galería comercial, 
y frente, vestíbulo, hueco de ascensor y 
vivienda letra B, de la misma planta. 
Consta de cuatro dormitorios, salón-come
dor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, dos te
rrazas y terraza tendedero.

Se le asignó una participación con rela
ción al total valor del inmueble y gastos 
comunes de 3,522 enteros por 100.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
13, finca número 48.145, inscripción se
gunda.

64. Número nueve.—Vivienda letra D, 
situada en la planta segunda, sin contar 
la baja, de decho edificio, que ocupa una 
superficie de noventa y ocho metros y 
veintisiete decímetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando, vivienda letra C de 
la misma planta; izquierda, medianería 
del bloque 5 y patio de luces; fondo, cu
bierta de galería comercial, y frente, ves
tíbulo, caja de escalera y patio de luces. 
Consta de cuatro dormitorios, salón-come
dor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, terraza 
y terraza tendedero.

Se le asignó una participación con re
lación al total del inmueble y gastos co
munes de 2,931 enteros por 100.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
16, finca número 48.147, inscripción se
gunda.

65. Número diez.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta tercera, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentaje son 
idénticos a la vivienda segunda, letra A, 
descrita bajo el número 61.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 19, 
finca número 48.149, inscripción segunda.

66. Número once.—Vivienda letra B, 
situada en la planta tercera, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma, altura, distribución y porcentaje son 
idénticos a la vivienda segunda, letra B, 
descrita bajo el número 62.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folió 22, 
finca número 48.151, inscripción segunda.

67. Número doce.—Vivienda letra C, si
tuada en' la planta tercera, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentaje son 
idénticos a la vivienda segundo, letra C, 
descrita bajo el número 63.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
25, finca número 48.153, inscripción se
gunda.

68. Número trece.—Vivienda letra D, 
situada en la planta tercera, sin contar 
la baja de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes, son 
idénticos a los de la vivienda letra D, 
de la planta segunda, descrita bajo el 
número 64.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
28, finca número 48.155, inscripción se
gunda.

69. Número catorce.—Vivienda letra A, 
situada en la planta cuarta, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes son 
idénticos a la vivienda segunda A, des
crita bajo el número 61.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
31, finca número 48.157, inscripción se
gunda.

70 Número quince.—Vivienda letra B, 
situada en la planta cuarta, sin contar 
la, baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes son 
idénticos a los de la vivienda letra B, 
de la planta segunda, describa bajo el 
número 62.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
34, finca número 48.159, inscripción se
gunda.

71. Número dieciséis.—Vivienda letra 
C, situada en la planta cuarta, sin contar

la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo, 
letra C, descrita bajo el número 03.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677. folio 
37. finca número 48.161, inscripción se
gunda.

72. Número diecisiete.—Vivienda letra 
D, situada en la planta cuarta, sin cocjur 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de. la vivienda letra D, 
de la segunda planta, descrita bajo el 
número 64.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
40, finca número 48.163, inscripción se
gunda.

73. Número dieciocho.—Vivienda letra 
A, situada en la planta quinta, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos comunes 
de su misma altura, distribución y por
centajes sin idénticos a los de la vivien
da segundo, letra A, , descrita bajo el nú
mero 61.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
43, fjnca número 48.165, inscripción se
gunda.

74. Número diecinueve. — Vivienda le
tra B, situada en la planta quinta, sin 
contar la baja, de dicho edificio. Su super
ficie, linderos referidos a elementos de 
su misma altura, distribución y porcen
taje son iguales a los' de la vivienda se
gundo B, describa bajo el número 62.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio
48, finca número 48.167, inscripción se
gunda.

75. Número veinte.—Vivienda letra C, 
situada en la planta quinta, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y procentaje son 
idénticos a los de la vivienda segundo
C, descrita bajo el número 63.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio
49, finca número 48.189, inscripción se
gunda.

76. Número veintiuno.—Vivienda letra
D, situada en la planta quinta, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda segunda 
letra D, descrita bajo el número 64.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
52, finca número 48.171, inscripción se
gunda.

77. Número veintidós.—Vivienda letra
A, situada* en la planta sexta, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentaje son 
idénticos a la vivienda segundo, letra A, 
descrita bajo el número 61.

Inscrita al tomo 2.782, libro 877, folio 
55, finca número 48.173, inscripción se
gunda.

78. Número veintitrés.—Vivienda letra
B, situada en la planta sexta, sin contar 
la baja, de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes son 
idénticos a la vivienda letra B de la plan
ta segunda, descrita bajo el número 62.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677. felio 
58, finca número 48.175, inscripción se
gunda.

79. Número veinticuatro —Vivienda le
tra C, situada en la planta sexta, sin\ 
contar la baja, de dicho edificio. Su super
ficie, linderos referidos a elementos de 
su misma altura, distribución y porcen
taje son idénticos a la vivienda segundo, 
letra C, descrita bajo el número 63.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677. folio 
61, finca número 48.177, inscripción se
gunda.

80. Número veinticinco.—Vivienda le
tra D, situada en la planta sexta, sin 
contar la baja, de dicho edificio. Su super
ficie, linderos referidos a elementos de 
su misma altura, distribución y porcen
tajes son idénticos a los de la viviendi^ 
segunda D, descrita bajo el número 64.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
84, finca número 48.179, inscripción se
gunda.

81. Número veintiséis.—Vivienda letra 
A, situada en la planta séptima, sin con
tar la baja de dicho edificio. Su super
ficie, linderos referidos a elementos de 
su misma altura, distribución y porcen
taje son idénticos a la vivienda segundo, 
letra A, descrita bajo el número 61.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
67, finca número 48.181, inscripción se
gunda.

82. Número veintisiete.—Vivienda le
tra B, situada en la planta séptima, sin 
contar la baja, de dicho edificio. Su super
ficie, linderos referidos a elementos de 
su misma altura, distribución y porcen
taje son idénticos a los de la vivienda 
segundo, letra B, descrita bajo el núme
ro 82.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
70, finca número 48.183, inscripción se
gunda.

83. Número veintiocho.—Vivienda letra 
C, situada en la planta séptima, sin con
tar la baja, de dicho edificio. Su super
ficie, linderos referidos a elementos de 
su misma altura, distribución y porcen
taje, son idénticos a los de la vivienda 
segundo C, descrita bajo el número 63.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
73, finca número 48.185, inscripción se
gunda.

84. Número veintinueve.—Vivienda le
tra D, situada en la planta séptima, sin 
contar la baja, de dicho edificio. Su super
ficie, linderos referidos a elementos de 
su misma altura, distribución y porcen
taje. son idénticos a los de la vivienda 
segundo, letra D, descrita bajo el núme
ro 64.

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
76, finca número 48.187, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 14 de septiembre 
de 1981. Doy fe.—El Juez.—El Secretario. 
12.17S-C.

*

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos seguidos en este Juz
gado bajo el número 685/79-M, promovi
do por «Vegarada S. A.», Entidad domi
ciliada en Madrid, calle de Guzmán el 
Bueno. 133, edificio Britania, planta 7.a, 
dedicada a la ejecución de obras públi
cas y privadas, representada en el expe
diente por el Procurador don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadiniere, se ha dictado auto 
de esta fecha que, en su parte dispositi
va, contiene el siguiente particular:

-Su señoría, por ante mí, Secretario, 
dijo: Se aprueba el convenio votado fa
vorablemente por los acreedores que se 
relacionan en el resultando primero de 
esta resolución, en el expediente de sus
pensión de pagos de la Entidad "Vega- 
rada, S. A.’’, transcrito en el resultan
do segundo, y se ordena a los acreedores 
de la suspensa estar y pasar por él.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» para general conoci
miento, expido el presente en Madrid a 
15 de septiembre de 1081—El Magistrado- 
Juez, Mariano Rrodríguez Estevan.—El Se
cretario.—12.183-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de esta capi
tal, en el procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.005-V-B1, 
a instancia de Mercantil Intercontinen
tal. S. A.», contra don Evaristo Figueroba 
Martín y don Agapito Figuerova Martin, 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario, se saca a la venta en pública
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subasta, por primera vez y plazo de vein
te días, la finca hipotecada siguiente:

«Número dos, local comercial señalado 
con la letra A. existente en la planta 
baja o segunda de construcción de la casa 
situada en término de Villaverde de Ma
drid, hoy, por anexión, de Madrid, dis
tinguida con el número ocho de población. 
Tiene su entrada, que es el frente, por la 
calle de Escandón, y linda: por la dere
cha, entrando, con el local comercial letra 
C de la casa número seis de la misma 
calle; por la izquierda, entrando, con el 
portal, pasillo de comunicación entre éste 
y la escalera y caja de ésta, por la espal
da, con espacio de la parcela interior 
y el pasillo antes expresado de comuni
cación entre el portal y la caja de la 
escalera. A la calle Escandón tiene dos 
huecos y el espacio de la parcela Inte
rior tiene tres ventanas. Su superficie 
útil aproximada es de sesenta y ocho me
tros y treinta decímetros cuadrados. Le 
corresponde en el régimen constituido una 
cuota de participación igual a cinco ente
ros y setenta y tres centésimas por cien
to, en el total valor del -inmueble de que 
forma parte.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, tomo 650, folio 152, 
finca número 51.701, inscripción segunda.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, segunda planta, 
el día 11 de diciembre próximo, a las 
diez horas de su mañana, haciéndose sa
ber a los licitadores:

1° Que el tipo de subasta es de un 
millón quinientas setenta y ocho mil tres
cientas setenta y siete pesetas, precio fi
jado a tal fin en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el 10 
por loo de dicho tipo, sin la que no serán 
admitidos.

3. ° Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ninguna otra.

5. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 16 de septiembre 
de 1981.—El Juez, José Guelbenzu Roma
no.—El Secretario.—12.162-C.

*

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero 11 de Madrid, en procedimiento ju
dicial sumario que al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se tramita 
en este Juzgado, a Instancia del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Pinto,, 
contra don Juan Roig Izmardo y doña 
Milagros Castillo Melero, con domicilio 
designado a efectos de este procedimiento 
en la villa de Sueca, con domicilio en 
Comandante Valero, 4, para efectividad 
de préstamo hipotecario concedido por el 
Banco actor a don José Sabater del Valle, 
con fecha 31, de agosto. de 1975, ante el 
Notario don Juan Antonio González Gallo, 
en garantía del cual quedó hipotecada vi
vienda unifamiliar tipo F, puerta núme
ro 12 del 4.° piso alto o ático de la oa
sa 58 de la calle Rey Don Jaime, núme
ro 58, de la ciudad de Cullera, ha acor
dado requerir a dichos deudores por me
dio de edictos, para que en el término 
de diez días paguen al Banco actor la 
cantidad de 33.393 pesetas de vencimiento, 
demoras, capital pendiente al 31 de mar

zo de 1980. e intereses de capital, y 21.000 
pesetas más, calculadas para costas y 
gastos.

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a dichos deudores, al no haber 
sido encontrados en el domicilio desig
nado, se expide el presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia» y sitio de costumbre de este 
Juzgado, se expide el presente en Madrid 
a 18 de septiembre de 1981.—El Magis
trado Juez.—El Secretario.—12.266-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez -de
Primera Instancia número 14 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado so 
siguen autos de juicio especial' artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 964 
de 1980, a instancia del «Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A.», contra don 
Manuel Belenguer Ballester, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día 10 de diciembre 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta que asciende 
a la suma de doscientas sesenta y siete 
mil cuatrocientas pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. Hacién
dose constar que los autos y la certifica
ción" del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se halla de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador 
los acepta como bastantes y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo 11- 
citador los acepta y queda subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos sin ^destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

En Valencia, calle del Escultor José 
Capuz, número 33, 3.a, puerta 9.

«15. Piso tercero izquierda mirando al 
edificio, puerta número nueve. Compren
de una superficie útil aproximada de 94 
metros 71 decímetros ' cuadrados. Linda: 
Por la derecha, entrando, con el hueco 
del ascensor y patio de luces; izquierda, 
con la fachada recayente a la calle de 
Godofredo Ros; espalda, con la pared pos
terior del edificio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oriente de Valencia, al tomo 746, li
bro 93, folio 160, finca 7.391, inscripción 
segunda.

Y sale a subasta Por el precio de pe
setas 267.400.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—12.19B-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de este día, en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número 2, con el 
número 812 de 1978, a instancia de Caja 
Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador señor Guinea y Gáuna, contra 
don Manuel Clavijo Revuelta y don Ma
nuel Sánchez Rondán, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta, término de veinte 
días hábiles, y en dos lotes, los bienes 
embargados a dichos demandados, que 
a continuación se relacionan:

Embargado a don Manuel Clavijo Re
vuelta:

Un televisor marca «Vanguard», de 24 
pulgadas.

Valorado pericialmente en 25.000 pese
tas.

Embargado a dun Manuel Sánchez Ron
dán:

«Parte de casa marcada con el núme
ro 1 de la calle de Los Remedios, de 
Vejer de la Frontera, compuesta de las 
siguientes dependencias: Sala baja con al
coba, a la derecha entrando en el za 
guán, que mide 20,60 metros cuadrados, 
con cuarto pequeño a,.la izquierda entran
do en dicho zaguán, que mide 4,80 metros 
cuadrados, una habitación alta, que es 
la primera en el corredor de la izquierda 
subiendo a la escalera, cuya medida es 
de 18,50 metros cuadrados, y otra habita
ción alt adestinada a granero, que ocupa 
toda la fachada de la casa y que mide 
22 metros cuadrados, y correspondientes 
servicios comunes en la cuadra, pozo y 
demás dependencias generales de la casa. 
Insirita al tomo 351, folio 75 vuelto, fin
ca 5.874.»

Valorada pericialmente en 1.600.000 pe
setas.

Habiéndose señalado para que dicha su
basta tenga lugar el día 15 de diciembre 
próximo, a las once de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, húmero 1, advir
tiéndose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es el expresado 
para cada uno de los bienes citados ante
riormente.

Que para tomar, parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de los 
expresados tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de mencio
nados tipos.

Que los títulos de propiedad del inmue
ble mencionado,, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1981.—El Juez.—El Secretar io.— 
12.066-C. '

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 605-80 se siguen autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador don Fran
cisco de Guinea y Gauna contra don José 
Flor Gil y doña Isabel Medina Morales, 
en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de la subasta 
se ha señalado el día 17 - de noviembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, 4.a 
planta.

2. a El tipo de -subasta es de 1.298.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.
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3. “ Que para tomar parte en 'a su
basta deberán consignar ios licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 130 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

4. * Que los autos y las certificaciones, 
a que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la finca.

5. “ Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Piso l.°, letra D, situado en la 1.* plan- 
tal del edificio número 54, situado en el 
solar número 54, de la parcela 2 del po
lígono Valleaguado, en término municipal 
de Coslada. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 74 metros cuadra
dos Consta de estar-comedor con terraza, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda por todos sus lados con la parcela 
de que procede el solar y además al fren
te, con portal de entrada al edificio, y 
a la izquierda, entrando, con vivienda le
tra C. Cuota 2,22 por 100.

Dado en Madrid a 24 de septiembre 
de 1981.—Doy fe.—El Juez.—El Secreta
rio—12.282-C.

*

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla número 1, se si
guen autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, número 1.178 de 
1981, a instancia de «Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad Anónima», contra don José Ba
llesteros Jimeno, sobre reclamación de 
5.051.575 pesetas, en los que por provi
dencia de fecha 24 de septiembre de 1981, 
se ha acordado emplazar al demandado 
don José Ballesteros Jimeno, para que 
en el improrrogable término de nueve 
días, comparezca en autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho; haciéndole saber 
que están a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado, las copias simples 
de la demanda y documentos.

En su virtud, para que sirva de empla
zamiento al demandado, y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial» de esta provincia, y fijación 
en el sitio de costumbre de este Juzgado, 
expido el presente en Madrid a 24 de 
septiembre de 1981.—El Juez, Francisco 
Huet García.—El Secretario.—12.277-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
4 de los de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado, bajo 
el número 838 de 1980 B2, a instancia 
del Procurador señor Oterino Alonso, en 
representación de .«Hormigones y Morte
ros Preparados, S. A.», contra don Sal
vador Millán Lara, sobre reclamación de 
102.680 pesetas de principal más 80.000 
pesetas para intereses y costas, por la 
presente se notifica a doña Carmen Blan
co Garrido, esposa de dicho demandado, 
la existencia de los supradichos autos, 
así como el embargo trabado en los mis
mos sobre el piso 3.° A, de la calle Gui
sando, número 34, de esta capital.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a doña Carmen Blanco Garrido,

esposa del demandado, en ignorado para
dero, y su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido y firmo la pre
sente en Madrid a 25 de septiembre de 
1981.—El Secretario.—12.262-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta 
capital, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 189 de 1980, promovidos por el Pro
curador don Federico José Olivares San
tiago, en nombre de «Sala-Ibérica, Socie
dad Anónima», contra «Estudios Técnicos 
Industriales, S. A.», sobre reclamación de 
cantidad, se saca nuevamente a la venta 
en pública y tercera subasta sin sujeción 
a tipo por término de veinte días hábiles 
de antelación la siguiente finca embar
gada á la Entidad demandada, cuyo re
mate tendrá lugar en este Juzgado —sito 
en la planta 1.a del edificio de la plaza 
de Castilla— el día 2i de diciembre próxi
mo a las once de su mañana, bajo las 
condiciones que se expresarán.

«Finca urbana.—Parcela de terreno en 
el término de Fuenlabrada al sitio de 
Lá Vega, en el camino de Pinto, hoy 
carretera de Pinto a Fuenlabrada, señala
da con el número 3 del plano de parcela
ción de la finca matriz. Tiene una super
ficie de 600 metros cuadrados. Sobre esta 
parcela se ha edificado la siguiente obra 
nueva. Consta de dos edificios. Anotado 
al embargo al tomo 1.569, libro 644 de 
Fuenlabrada, folio 58, finca número 26 086, 
anotación letra A, el 30 de diciembre de 
1980, por el Registro de la Propiedad de 
Leganés.

Condiciones

1. Los títulos de propiedad de la finca 
suplidos por certificación expedida por el 
señor Registrador de la Propiedad de Le
ganés se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en el remate, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros.

2. * Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar los postores 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de la segunda su
basta, que fue de 26.646.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. “ Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Este 
podrá hacerse a calidad de cederse a 
tercero.

Dado en Madrid a 25 de septierñBre 
de 1981.—El Juez .—El Secretario.— 
12.204-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario, 
número 1.955-A-1980, instado por el Procu
rador don José Llorens Valderrama en 
nombre del «Banco de Crédito. Industrial, 
Sociedad Anónima», contra ia Entidad 
«Agrupación Textil, S. A.», sobre reclama
ción de un préstamo, sus intereses y cos
tas, en los que por proveído de este día, 
se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio fijado en la escritura 
la finca hipotecada siguiente:

Un trozo de terreno sito en Biar (Ali
cante), con frente a la carretera de Bañe- 
res y a la calle de los Huertos, sin núme
ro demarcado. Dentro de su perímetro 
existe una nave industrial de forma muy

irregular que ocupa una superficie de 993 
metros y 96 decímetros cuadrados. Está 
rodeada por todos sus aires por terrenos 
de la propia finca, a excepción de que 
por la derecha, entrando, por la calle 
de los Huertos, linda con Alberto Verdú 
Beneito y Cristóbal Molina Bernabéu y 
además por la izquierda, entrando, por 
dicha calle de los Huertos, linda con1 Vi
cente Luna Luna. La superficie restante, 
esto es, 1.585 metros y 4 decímetros cua
drados corresponde al terreno no edifi
cado que circunda la nave industrial. To
da ella linda: frente o lo que es lo mismo, 
Oeste, carretera de Bañeres, lavadero pú
blico y calle de los Huertos; derecha, 
entrando, o lo que es igual, Sur, Juan 
José Sarrio Meri y cubierto de Vicente 
Luna Luna, y por la entrada secundaria 
de la calle de los Huertos, Alberto Verdú 
Beneito, Cristóbal Molina Bernabéu, José 
Sanchís Hernández y Remigio García Ro
mán; izquierda, o Norte, Enrique Campos 
Bueno, Jaime Bernabéu Pérez y herede
ros de Cristóbal Samper, y fondo, o lo 
que es lo mismo, Este, callejón que con
duce a los Huertos.

En el Registro de la Propiedad de Vi- 
llena es la finca número 10.582.

Igualmente sale, a subasta la finca nú
mero 10.894, segregada de la anterior con 
posterioridad a la hipoteca y como un 
solo lote y en el precio fijado en la escri
tura préstamo y se hace constar expre
samente que la hipoteca se extiende en 
virtud de pacto expreso, a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla
mento.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 3 de diciembre próximo, a 
las diez horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de veinticinco millones ochocientas mil 
pesetas «y no se admitirán posturas que 
no cubran tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
de expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se contrae la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en. el «Boletín 
Oficial del Femado» se expide el presente 
en Mad; ;ri a 25 de septiembre de 1981. 
El Juez, eosé Guelbenzu.—El Secretario, 
Antonio Zurita.—12.288-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, sito en plaza 
de Castilla, se tramita juicio ejecutivo 
con el número 1.213 de 1981, a instancia 
del Procurador señor Granda, en nombre 
de don José Manuel Fernández Riera, con
tra «Promociones Agrícolas y Urbanas, 
Sociedad Anónima, sobre pago de pese
tas 1.071.410 de principal, por tres le
tras de cambio, intereses, gastos y cos
tas, en el que se ha decretado el embargo 
de bienes de dicha Entidad demandada 
sin su previo requerimiento por descono
cerse su actual domicilio y paradero, ci- 
tandósela de remate para que en el im
prorrogable término de nueve días com
parezca y se oponga a la ejecución des
pachada, si viere convenirle, por medio 
de Abogado y Procurador, y que de no 
verificarlo, se le declarará en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso sin volver 
a citarle ni hacerle personalmente otras
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notificaciones que las que determina la 
Ley.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado- y en el de esta 
provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, á 26 de septiembre de 1981.—El 
Juez. —El Secretario.—12.210-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid,

Hago saber.- Que en los autos que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 1740-1976, sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo- 
tecaria, a instancia de «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», con domicilio 
en Madrid, representado por el Procura
dor señor Puig Pérez de Inestrosa, contra 
«Prefabricados de Yesos, S. A.*, con do
micilio social y a efectos de procedimien
to en Madrid, calle Alfonso XII, núme
ro 10, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de 43.533 pesetas de principal 
y 20.000 pesetas para costas, que grava 
los pisos siguientes:

1. ° izquierda de la casa número 17, 
del bloque número 9 del grupo de edifica
ciones construidas por «Prtíasa» en la 
plaza de Patricio Martínez, de Madrid,' 
que está situado en la planta 2.a contando 
la baja, y

2. ° Derecha de la casa número 19 del 
bloque número 10, del grupo de edificacio
nes construidas por «Frefasa», en la plaza 
de Patricio Martínez, de Madrid, que está 
situado en la planta 3.a, contando la baja.

Cuyas hipotecas quedarán inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 9 
de los de Madrid, al tomo 809, libro 130, 
folios 19 y 245, fincas 9.526 y 9.633, ins
cripción segunda.

Ha acordado por providencia de esta 
fecha, requerir a la referida Entidad de
mandada «Prefabricados de Yeso, S. A.» 
(PRFFASA1, para que en término de dipz 
días satisfaga al Banco demandante las 
cantidades que se reclaman antes indi
cadas. bajo apercibimientos legales.—Re
querimiento que se lleva a cabo por me
dio del presente edicto, dado el ignorado 
paradero de la Entidad demandada.

Dado en' Madrid a 28 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—12.286-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de-Primera Instancia núme
ro 6 de esta capital, en procedimiento 
número 537 de 1980, promovido por el 
Procurador señor Ortiz de Solórzano en 
nombre del «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A.», contra don Salvador Gi- 
meno Raga y don Francisco Ricart Mu
ñoz, hoy nuevp dueño, al amparo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez la si
guiente finca:

Urbana, en Albal, calle de Onésimo Re
dondo, designada con la letra B, hoy nú
mero 43. Vivienda en la segunda planta 
alta, a cuya puerta corresponde el núme
ro 4. Consta de vestíbulo, cuatro dormito
rios, comedor, cocina y aseo. Ocupa una 
superficie construida de 78 metros con 
35 decímetros cuadrados. Linda, por la 
derecha, entrando, espacio sobre el patio 
de luces y doña María Carbonell Ferrer, 
riego en medio; por la izquierda, calle 
Onésimo Redondo; por la espalda, el local 
de vivienda número 6 de la casa descrita 
como 3.a; por el frente, el local de vi
vienda número 5 descrito precedentemen
te, hueco de escalera y espacio sobre el 
patio de luces. Esta vivienda es del tipo B. 
Tiene asignada una cuota de 10 enteros 
por 100 en el valor total del edificio.

Las relacionadas escrituras dé hipoteca 
quedaron inscritas en el Registro de la

Propiedad de Torrente al tomo 1.020, libro 
48 de Albal' folio 1.454, finca número 4.545, 
inscripción tercera.

Para cuyo remate se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla número 1. piso 
segundo, se ha señalado el día 18 de di
ciembre próximo a las once de su ma
ñana, haciéndose constar que sale á su
basta por primera vez en la suma de 
1.421.012 pesetas, en que fue tasada en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo; 
que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse por los licitadores al me
nos el 10 por 100 de dicho tipo sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los au
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran a 
su disposición én Secretaría, donde po
drán ser examinados por los licitadores, 
quienes se conformarán con ellos, sin que 
tengan'derecho a exigir ningún otro-, que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valencia», y 
fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado a 28 de septiembre de 1981.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.287-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos 1201/79, seguidos en es
te Juzgado a instancia del Procurador 
señor Ortiz de Solórzano, en nombre y 
representación de «Banco de Crédito a 
la Construcción, S. A.», contra don Cirilo 
Soria Caballero, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: En Valen
cia, actualmente calle José María Baya- 
rri, número 7.

«Finca siete.—Vivienda de segunda 
planta alta, derecha entrando tipo B, 
puertas número cuatro, de la escalera 
izquierda entrando, con distribución inte
rior y superior útil de setenta y cinco 
coma ochenta y tres metros cuadrados, 
y linda: Frente, calle de situación; dere
cha, entrando, vivienda escalera conti
gua-, izquierda, vivienda puerta tres, hue
co de ascensor y escalera, y espalda, casa 
de J. Aliena Puchades.»

La relacionada escritura de división de 
hipoteca quedó inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Valencia al 
tomo 1.622, libro 212, folio 138, finca 
21.674, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla; se ha seña
lado el día 18 de noviembre próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes.

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de doscientas sesenta y seis mil sete
cientas setenta y seis pesetas, no admi
tiéndose posturas que sean inferiores a 
dicha cantidad.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellas y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiera— al crédito que re

clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 29 de septiembre 
de 1981, y para su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado».—El Juez.—El 
Secretario—12.283-C.

MATARO

Edicto

Por el presente se hace saber que en 
los autos de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en el Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de 
la ciudad de Mataró, con el número 86 
de 1980, a instancia de Caja de Ahorros 
Layetana, representado por el Procurador 
señor Mestres, contra doña María Teresa 
Llaudó Torres, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de' veinte días los bienes 
embargados al demandado que luego se 
dirán, señalándose para dicho acto el día 
11 del próximo mes de diciembre a las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Onofre 
Arnau, sin número, segunda planta del 
edificio de los Juzgados, bajo las siguien
tes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el de 
19.203.750 pesetas, esto es, el 75 por 100 
del tipo de la primera subasta, no admi
tiéndose posturas que sean inferior a di
cho tipo, ni postores que no hayan depo
sitado previamente en la Mesa del Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 10 por 
100 de aquel, excepto el actor que queda 
exonerado, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes que exis
tieren al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que la certificación 
de cargas que sustituye a los títulos de 
propiedad que no han sido suplidos, se 
encuentra unida a los autos para poder 
ser examinada por cualquier interesado, 
previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con aquellos, no tenien
do derecho a exigir ningún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta, son:

«Casa-torre, sita en Mataró, y urbani
zación Santa María de Cirera. Se compo
ne de planta baja y un piso alto, desti
nada a vivienda unifamiliar, rodeada de 
patio y jardín, con una superficie total 
construida de trescientos sesenta y siete 
metros treinta y ocho decímetros, todos 
cuadrados, edificado todo ello sobre parte 
del solar de tres mil trescientos veinte 
metros, veintisiete decímetros cuadrados 
y linda: al Norte, parte con calle de la 
urbanización Santa María de Cirera y 
parte con la Compañía de Fluido Eléc
trico; al Sur, parte con don Manuel de 
Bofarull y de Tous y parte con don José 
Mora Perajoan; al Este, parte con don 
José Mora y parte con don Manuel de 
Bofarull y parte con lá Compañía de Flui
do Eléctrico.» Inscrito el solar en el Re
gistro de la Propiedad de este partido 
al tomo 1.241, libro 395, folio 108, finca 
14.522, inscripción primera. Y la escritura 
de hipoteca se inscribió en el propio Re
gistro, e igual tomo y libro, folio 109, 
finca número 14.522, inscripción cuarta.

Dado en Mataró a 4 de septiembre de 
1981.—Doy fe.—El Secretario.—15.070-E.

PALMA DE MALLORCA

Don Juan Ignacio Pérez Alférez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Qüe en este Juzgado y a 
instancia de don Juan Esteva Sastre, re
presentado por el Procurador señor Mor
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rant, se sigue expediente número 1748/ 
80-F, sobre declaración de fallecimiento 
de su padre, don Antonio Esteva Porcel, 
el cual prestaba servicio en el buque 
•Juan Sebastián Elcano» cuando estalló 
la guerra civil española el 18 de julio 
de 1938, estando dicho buque surto en 
el puerto de Barcelona, sin que desde 
dicha fecha se hubieran vuelto a tener 
noticias del señor Esteva Porcel, a los 
efectos del articulo 2.042 de la Ley Je 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Palma de Mallorca a 19 de 
junio de 1081.—El Juez, Juan Ignacio Pé
rez Alférez.—El Secretario —14.051-E.

y 2.a 14-10 1981

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto

Don José Juanola Soler, en funciones de
Juez de Primera Instancia de ,a ciudad
de Santa Coloma de Farners y 6u par
tido,

Por el presente edicto hago 6aben Que 
en este Juzgado, y con el número 151 
de 1980, se tramitan autos sobre procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador de los Tribunales 
doña Concepción Bachero Serrado, en 
nombre y representación de don - José 
Morell Finestres, contra doña Adelai
da Laborda Kies, y la finca especial
mente hipotecada que luego se dirá, 
en los que, a instancia de la parte eje
cutante, por providencia de esta fecha se 

' ha acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada que luego se descri
birá, cuya subasta se celebrará con suje
ción y cumplimiento de la6 siguientes con
diciones:

1. * El acto del remate tendrá lugar 
en ia Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 9 de noviembre próximo, a las 
diez horas.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán 106 postores consignar en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual al me
nos al 10 por 100 del tipo por el que 
sale a subasta la finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. al acto, salvo 
el acreedor demandante, que queda rele
vado de dicha obligación.

3. a Las cantidades en tal concepto con
signadas serán devueltas al finalizar el 
acto a sus respectivos dueños, salvo la 
correspondiente al adjudicatario, que que
dará consignada como pago a cuenta del 
precio del remate y, en su caso, como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación.

4. a Los bienes que se subastan han 
sido valorados en la escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 
dos millones doscientas mil pesetas, y 
servirá de tipo en esta subasta el de un 
millón seiscientas cincuenta mil pesetas, 
que representa el 75 por 100 del ptecio 
del avalúo que sirvió de tipo a la pri
mera subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiéndose, 
hacer el remate en calidad de cederlo a 
tercero.

5. a Los títulos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado a quie
nes tengan tntefrés en la subasta, y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación, sin derecho a 
exigir ninguna otra.

6. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante adju
dicatario los acepta y se subroga en la 
responsabilidad de los mismos, sin que 
se destine a su extinción el precio del 
¡remate.

7.a Todos cuantos gastos se deriven 
del remate, y los posteriores, serán de 
cuenta del rematante, sin que se destine 
a 6u liquidación el precio del remate.

Bienes que se subastan

•Urbana, sita en el pueblo de Ametlia 
de Mar, calle Méndez Núñez. número 7, 
compuesta de platna baja, conteniendo 
algibe, de superficie 64 metros cuadrados; 
lindante: Derecha, saliendo, con casa de 
Francisco Margalef Bonancia-, por la iz
quierda, con terrenos comunales; por de
trás, con calle de San Francisco, y por 
arriba, con el piso sito alto de la misma 
casa que se describe, que fue segregado 
y vendido a los consortes don Juan Alva- 
rez Monllor y doña Mariana García Ibo
rra.»

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa al tomo 1.414, folio 
237, finca 381, inscripción décima o no
vena.

Dado en Santa Coloma de Farners a 16 
de septiembre de 1981.—El Juez de Pri
mera Instancia, José Juanola Soler.—El 
Secretario.—12.423-C.

SEVILLA

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital (Ngo. 3.°l,

Hago saber: Que en autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria con el 
número 1.160 de 1977, a instancia del 
•Banco de Sevilla, S. A.», contra don 
José de Porres Osborne, se ha acordado 
la venta en primera subasta del siguien
te inmueble hipotecado, propiedad del 
demandado:

Rústica: Finca de olivar, en término 
de Huévar, con una extensión superficial 
de 79 hectáreas 37 áreas y 96 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con las tierras cal
mas del Cortijo de Villanueva, y resto 
del Cortijo de Villanueva de Valbuena.; 
Este, con el Cortijo de Characena; al Sur, 
con olivares de la villa de Huévar, que 
fueron de don Nicolás de Hito y otros, 
y Oeste, resto del Cortijo de Villanueva 
de Valbuena. Comprende parte de las 
suertes conocidas con los nombres de Es
parragales, Casavieja, olivares y la totali
dad de Higuerón. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de San- 
lúcar la Mayor, al tomo 1.230, libro 76 
de Huévar, folio 61 vuelto, finca número 
3.118, inscripción segunda.

Tasada en la escritura correspondiente 
en la suma de diez millones de pesetas.

La subasta se celebrará en este Juzga
do el día 10 de diciembre próximo, a 
las doce horas, advirtiéndose a los licita
dores:

1. ” Que la finca sale a la venta por 
el precio de tasación anteriormente expre
sado, no .admitiéndose posturas que no 
cubran su totalidad, debiéndose consig
nar previamente el lo por 100 del mismo.

2. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría: que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogada; en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Sevilla, 22 de septiembre de 1981.—El 
Juez, Manuel Iniesta Quintero.—El Secre
tario.— 12.058-C,-'

TARRASA

Edicto
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en

proveído de hoy dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 291/81, a instancia de Caja 
de Ahorros de Terrassa, Eqtidad que liti
ga con el beneficio legal de pobreza, re
presentada por el Procurador don Jaime 
Paloma Carretero, contra doña María Do
lores Pujol Tortosa y don Antonio Cama- 
cho Sánchez, por medio del presente se 
saca a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días la finca que 
luego se dirá, para cuyo acto que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juagado, se ha señalado el día 9 de di
ciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 2.280.000 pesetas y la finca 
objeto" de subasta la siguiente:

«Departamento diez, ático, puerta se
gunda de la casa sita en la villa de Sant 
Cugat del Vallés, calle Vallés, número 
veintisiete; vivienda "tipo dúplex” de 
ciento nueve metros cuadrados de superfi
cie, comprensiva de las diversas habita
ciones que esta vivienda tiene en el piso 
ático y en la planta cubierta, corres
pondiendo sesenta y cuatro metros cua
drados a la parte ático y cuarenta y cinco 
metros cuadrados a la parte planta cu
bierta, comunicándose ambos por una es
calera interior. Tiene anexo derecho ex
clusivo de una terraza superior de veinti
dós metros cuadrados en el ático y de 
dos terrazas, una anterior y otra poste
rior, ambas de cuatro metros cuadrados, 
en la planta cubierta. Linda: Sur, o fren
te, mediante su terraza, con vuelo de la 
calle Vallés; Este, o derecha, con la fin
ca número trece de la calle Montserrat; 
izquierda, con el departamento "nueve” 
(vivienda piso ático, puerta uno), vuelo 
del patio de luces, rellano ascensor, es
calera y otra vez el departamento "nue
ve”; detrás con vuelo del patio posterior; 
debajo, con el departamento "ocho” .(vi
vienda piso tercero, puerta segunda), y en
cima, con el vuelo del edificio.» Inscrita 
en el Registro de la^ Propiedad al tomo 
2.004, libio 342 de Sant Cugat del Vallés, 
folio 4, finca número 19.669, inscripción 
tercera.

Dado en Tarrasa a 17 de septiembre 
de 1981.—El Juez.— El Secretario.— 
15.069-E.

TUDELA

Edicto

Don Alfonso Otero Pedrouzo, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Tudela,
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expedienté de suspensión de pa
gos con el número 438/81, a instancia 
de la Compañía mercantil *Ebro 2000, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Tu- 
deia, representada por el Procurador don 
.j'.ian Bozal Aróstegui, en el cual y por 
providencia de esta fecha he acordado 
tenor por solicitada la declaración del es
tado legal de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil «Ebro 2000, S. A.», ha
biendo sido nombrados Interventores los 
Profesores mercantiles don José María
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Frauca Jaén, don Francisco Javier Ara- 
mendía Zabalza y don Hermenegildo Mú- 
gica Inchaurtieta, este último como Inter
ventor acreedor, lo que se hace público 
a los efectos legales pertinentes.

Dado en Tudela a 11 de septiembre de 
1981.—El Juez de Primera Instancia, Al
fonso Otero Pedrouzo.—El Secretario.— 
3.629-D.

VELEZ-MALAGA

Don Luis Fernando Zorzano Blanco, Juez
de Primera Instancia de Vélez-Málaga
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 447 de 1980 se sigue expediente 
a instancia de doña Adelaida Camaeho 
Pérez, para declarar el fallecimiento de 
su esposo don Aurelio Ruiz Ruiz, nacido 
en Algarrobo el 30 de diciembre de 1903, 
hijo de Manuel y Aurelia de estado ca
sado, que tuvo su último domicilio en 
Torrox (Málaga), barriada del Morche, 
Arroyo de Huit, y que al parecer falleció 
en combate.
. Para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el men
cionado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 30 de mayo 
de 1981.—El Juez, Luis Fernando Zorzano 
Blanco.—El Secretario judicial.—14.243-E.

y 2.* 14-10-1981

JUZGADOS DE DISTRITO 

MERIDA

Cédulas de notificación
En los autos de juicio de faltas, segui

dos en este Juzgado con el número 374/ 
81, por Idañas en accidente de tráfico se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Méridá, a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno, el señor Juez de Distrito don Carlos 
Jesús Carapeto y Márquez de Prado, sien
do parte el Ministerio Fiscal, ha visto 
los autos de juicio de faltas numero tres
cientos setenta y cuatro/ochenta y uno, 
sobre daños en accidente de tráfico, en 
virtud de denuncia de la Guardia Civil, 
contra Isidro Rioja que en su representa
ción asistió el Letrado don Antonio López 
Lago, siendo responsable civil subsidiario 
Pedro Sánchez Díaz, y perjudicado Fran
cisco Manuel Baiao, que no compareció, 
actualmente en ignorado paradero. Fallo: 
Que debo condenar y condeno al inculpa
do Isidro Rioja Martín, como autor de 
uña falta de imprudencia o negligencia 
con resultado de daños a la pena de dos 
mil pesetas de multa, cuatro dias de 
arresto sustitutorio 'en casó de impago, 
y al pago de las costas judiciales. Que 
indemnice a Manuel Baiao en la cantidad 
de treinta mil pesetas» declarándose res
ponsable civil subsidiario, caso de insol
vencia del condenado Pedro Sánchez Díaz 
quien a su vez deberá ser indemnizado 
por Isidoro en la cantidad de tres mil 
pesetas. Notifíquese la presente sentencia 
al súbdito portugués Francisco Manuel 
Baiao, actualmente en ignorado paradero 
a través del "Boletín Oficial del Estado . 
Asi por esta mi sentencia juzgando defi
nitivamente en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado (ile
gible).—Sellado.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al súbdito portugués 
Francisco Manuel Baiao, expido la pre
sente en Mérida a 23 de septiembre de 
1981.—El Secretario,—15.083-E.

*

En los autos de juicio de faltas, segui
dos en este Juzgado con el número 305/ 
81, por falta contra el orden público, con
tra Cirilo Sánchez Sánchez se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—Mérida a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, 
el señor Juez de Distrito don Carlos Jesús 
Carapeto y Márquez de Prado, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, ha visto los 
autos de juicio de faltas número trescien
tos cinco/ochenta y uno. sobre blasfemias 
y desobediencia, en virtud de testimonio 
por la Superioridad, contra Cirilo Sánchez 
Sánchez, quien no compareció al acto del 
juicio por encontrarse en ignorado para
dero. Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Cirilo Sánchez Sánchez como 
autor de una falta contra el orden público, 
a la pena de tres días de arresto menor, 
dos mil pesetas de multa, cuatro dias 
de arresto sustitutorio en caso de impago, 
y al pago de las costas judiciales, sirvién
dole de abono al condenado el tiempo 
que estuvo privado de libertad por esta 
causa. Notifiquese esta sentencia a Cirilo 
Sánchez Sánchez, a través del "Boletín 
Oficial del Estado", por encontrarse ac
tualmente en ignorado paradero.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (ilegible).»

Y para que conste, y sirva de cédula 
de notificación al condenado Cirilo Sán
chez Sánchez, expido la presente en Mé
rida a 18 de septiembre de 1981—El Se
cretario.—15.085-E.

•

En los autos de juicio de faltas, segui
dos con el número 275/81, por lesiones 
y daños contra Francisco Guijo Olmos 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Mérida a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno, el señor Juez de Distrito don Carlos 
Jesús Carapeto y Márquez de Prado, sien
do parte el Ministerio Fiscal, ha visto 
los autos de juicio de faltas número 275/ 
81. sobre denuncia de Angel Ferrero Mu- 
rillo de la Cueva, contra Francisco Guijo 
Olmos, quien actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, por lesiones y da
ños. Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Francisco Guijo Olmos, de 
la falta que venía acusado, con declara
ción de las costas procesales de oficio 
debiéndose notificar al denunciado la pre
sente resolución a través del "Boletín Ofi
cial del Estado".

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgado en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado (ile
gible).»

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Francisco 
Guijo Olmos y sea publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado», expido la pre
sente en Mérida, a 19 de septiembre de 
1981—El Secretario.—157084-E.

MONDOÑEDO 

Cédula de citación
El señor Juez de Distrito de esta ciu

dad de Mondoñedo (Lugo), en resolución 
de este día, recaída en los autos de juicio 
de faltas 151/81, seguidos en este Juz
gado, por lesiones y daños en accidente 
de circulación, apareciendo lesionados 
Jacqueline Prechez, Michele Dubroux, 
Ivonne Vailleau y Dominique Quiteville, 
súbditos franceses, cuyas demás circuns
tancias personales y domicilio se desco
nocen; denunciado Manuel de Lima Bas
tos, de treinta y un años, casado, con
ductor y vecino do París, 158 rué de Pa
rís, 93, Les Lilas, y responsable civil sub
sidiario y perjudicado André Gaubert, con 
domicilio en 53, rué Albert Dhalenne, 93- 
400 Saint Queen y la Oficina Española 
de Aseguradores de Automóviles, Madrid- 
4, Sagasta, 18, ha mandado convocar al 
señor Fiscal y citar a las demás partes 
y posibles testigos, para que el día 24 
de noviembre y hora de las diez de su 
mañana, para que comparezcan en la Sa- 
la Audiencia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial, para asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, con el 
apercibimiento a las partes y testigos, 
de que si dejan de comparecer sin justi

ficar causa que se lo impidan, incurrirán 
en multa de hasta 100 pesetas, debiendo 
los citados como partes venir provistos 
de los medios de prueba de que intenten 
valerse, pudiendo los inculpados que re
sidan fuera de la circunscripción del Juz
gado dirigir escrito al mismo, alegando 
lo que estimen oportuno en su defensa 
y apoderar persona que presente en este 
acto del juicio las pruebas de cargo y 
descargo que tengan, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo asi, les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Jacqueline 
Prechez, Michele Dubroux, Ivonne Vai
lleau, Dominique Quiteeville, Manuel de 
Lima Bastos y André Gaubert, actual
mente en desconocido paradero en_ Es
paña, expido la presente en Mondoñedo 
a 26 de septiembre de 1981.—El Secre
tario, José Castañeda' Pernas.—15.126-E.

MOSTOLES 

Cédula de citación
El señor Juez de Distrito de Móstoles 

(Madrid), en resolución de este dia. re
caída en los autos de juicio de faltas 
L186/81, seguidos en este Juzgado por le
siones en tráfico, apareciendo denunciado 
Robero Bargueño Páez, apareciendo per
judicado Domingo Jiménez Cisneros, ha 
mandado convocar al señor Fiscal y ci
tar a las demás partes y testigos, para 
que el /1Í6 5 de noviembre y horas de 
once veinticinco, para que comparezcan 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en plaza de España, número 1 (edi
ficio Ayuntamiento), para asistir a la ce
lebración d«l correspondiente juicio, con 
el apercibimiento a las partee y testigos 
de que 6i dejan de comparecer sin causa 
justificada que se lo impida incurrirán 
en multa hasta de 100 pesetas, debiendo 
los citados como partes venir provistos de 
los mediew de prueba de que intenten va
lerse, pudiendo los inculpados que resi
dan fuera de la circunscripción del Juz
gado dirigir escrito al mismo alegando 
lo que estimen oportuno en su defensa 
y apoderar persona que presente en este 
acto del juicio las pruebas de descargo 
que tengan, bajo apercibimiento de que 
no hacerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», a! objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Domingo 
Jiménez Ci6neros. actualmente en desco
nocido paradero, expido la presente en 
Móstoles a 3 de octubre de 1981-—El Se
cretario.—15.657-E.

OCAÑA

Por la presente se cita ál perjudicado, 
Albert, Martínez, de treinta y seis años 
de edad, casado, albañil, hijo de Alberto 
y de Araceli. natural y vecino de Lon
dres. con domicilio en Holly Cottage, 83, 
Almers Road Lyb6, y en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que, el 
día 12 de noviembre próximo y hora de 
las diez cincuenta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de e6te Juz
gado de Distrito de Ocaña (Toledo), sito 
en plaza Mayor, número 1, al objeto de 
asistir a la oelebración del juicio de faltas 
que se tramita con el número 138/81, 
por imprudencia en la circulación de ve
hículos de motor-, apercibiéndole que de
berá comparecer con los medios de prue
ba que tenga o de que intente valerse 
y que, si no lo verifica ni alega justa 
causa para dejar de hacerlo, le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma 
al expresado perjudicado y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente, oon el visto bueno de su seño
ría. qué firmo en Ocaña a 1 de octubre 
de 1981.—El Secretario.—V.® B.°: El Juez 
de Distrito.—15.676-E.
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RONDA
Cédulas de citación

El señor Juez de Distrito de esta poblei- 
ción, en providencia dictada en el día 
de hoy, en virtud di) denuncia de Juan 
Antonio Naranjo García contra Juan 
Montes Melgar, Pilar Montes Beato, Juan 
Montes Beato y Aladino Naranjo García, 
resultando lesionados Juan Antonio Na
ranjo García y Juan Montes Beato, en 
el juicio de faltas 185/81, ha mandado 
convocar al señor Fiscal de Distrito y 
citar al denunciante y denunciados para 
que comparezcan, con la6 pruebas, que 
tengan, a celebrar juicio verbal de fal
tas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito_ en calle Armiñán, 62, l.“, el 
dia 27 del próximo octubre y horas de 
las once y veinte, con el apercibimiento 
a las partes y testigos de que, si no concu
rriesen ni alegasen Justa causa para dejar 
de hacerlo, podrá imponérseles multa de 
una a cien pesetas, conforme dispone el 
artículo 4.° del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, modificado pot Ley de 14 
de abril de 1955, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este término dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme dispone el artículo 8.° 
del referido Decreto, pues por su ausencia 
no se suspenderá la celebración ni lq re
solución del juicio. .

Y para que le sirva de citación al de
nunciado expido la presente en Ronda a 
26 de septiembre de 1981—El Secretario. 
15.670 E.

*

El señor Juez de Distrito de esta po
blación, en providencia dictada en el día 
de hoy, en virtud de denuncia de Dar- 
win Buades Martínez contra James Stwart 
Granger, por imprudencia, ha mandado 
convocar al señor Fiscal de Distrito y 
citar al denunciado James Stwart Gran
ger en juicio de faltas número 239/79, 
para que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a alebrar juicio verbal en 
la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en calle Armiñán, 62, 1.*, el día 29 del 
próximo octubre y horas de las once y 
cuarenta,, pon el apercibimento a las par
tes y testigos de que, si no concurriesen 
ni alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo, podrá imponérseles multa de una 
a cien pesetas, conforme dispone el ar
ticulo 4.o del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, modificado por Ley de 14 de 
abril de 1955,' pudiendo los acusados que 
residan fue^a de este término dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y apo- 
derar persona que presente en el acto 
del juicio la£ pruebas do descargo que 
tengan, conforme dispone el artículo 8.° 
.del referido Decreto, pues por su ausencia 
no se suspenderá la celebración ni la re
solución del juicio.

Y para que le sirva de citación al de
nunciado, expido la presente en Ronda 
a 29 de septiembre de 1981.—El Secre
tario.—15.669-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se. les tija a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

MARQUES GARCIA, Silvino; hijo de 
Silvino y de Victorina, natural de Sama 
de Langreo (Oviedo1/, peón, de veinte 
años de edad, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz gruesa, barba nor

mal, boca normal, color sano, soltero, de 
1,650 metros de estatura; procesado en 
causa número 259 de 1981 por deserción 
y fraude; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Brigada Paracaidista en Alca
lá de Henares.— (1.991.)

SANCHEZ MORENO, Angel; hijo de 
Antonio y de Carmen, natural de Saba- 
dell (Barcelona), con domicilio en Bar
celona, calle General Mendoza, 18, 3.°, 
soltero, camarero, de veintiún años de 
edad, de 1,700 metros de estatura, pelo 
castaño, cejas al pelo; ojos marrones, 
nariz recta, barba poblada, boca normal, 
color sano; procesado en causa .s/n. por 
deserción y fraude.—(1.989), y

FERNANDEZ BERMUDEZ, Juan; hijo 
de Antonio y de Victoria, natural y ve
cino de Málaga, calle Martínez Maído- 
nado, s/n., soltero, camarero, de treinta 
y tres años de edad, con documento na
cional de identidad número 24.758.584, de 
1,730 metros de estatura, pelo moreno, 
cejas al pelo, ojos marrones, nariz rec
ta, barba cerrada, boca normal, color 
sano; procesado en causa s/n. por de
serción y fraude.—(1.988.)

Comparecerán en término de veinte 
días ante el Juzgado Militar Permanen
te del Tercio Duque de Alba II de La 
Legión en Ceuta.

♦

CARRETO GUERRERO, Angel; hijo de 
Angel y de Soledad, natural de Sabadell 
(Barcelona), soltero, camarero, de vein
tidós años de edad, vistiendo unifqrme 
militar de paseo, con último domicilio en 
Ciudad Badía (Barcelona), avenida de la 
Plata, 15, l.° F; procesado en causa por 
deserción y fraude.—(2.014), y

BECI GIL, Juan; hijo de Miguel y de 
Rosario, natural de Sopuerta (Vizcaya), 
soltero, de veintiún años de edad, vis
tiendo el uniforme militar de paseo, con 
últimos domicilios en calle Rúa, 13; 1.” 
B, y calle Los Chelines, 28, de Castro 
Urdíales (Santander); procesado en cau
sa por deserción.—(2.015.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento de Caballería Ligero Acora
zado Lusitania número 8 en Campamen
to de Marines (Valencia).

MARTIN REGIDOR, Miguel; hijo de 
Manuel y de Cjla, natural y vecino de 
Madrid, nacido.el día 4 de junio de 1953, 
casado, conductor, de pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, boca 
normal, color sano, de 1,770 metros de 
estatura, con tatuaje en el brazo izquier
do y cicatriz en el estómago; procesado 
en causa s/n. de 1981 por deserción.— 
(2.011);

GARCIA VIZCAYA, Julio; hijo de Je
sús y de Concepción, natural de Trepa- 
derne (Burgos), vecino de Bilbao (Viz
caya), nacido el 12 de marzo de 1958, 
electricista, soltero, de pelo negro, ce
jas al pelo, ojos marrones, nariz regular, 
boca normal, color sano; procesado en 
causa s/n. de 1981 por deserción.— 
(2.010);

MARTIN REGIDOR, Miguel; hijo de 
Manuel y de Cila, natural y vecino de 
Madrid, nacido el día 4 de junio de 1953, 
casado, conductor, de pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, frente despejada, 
nariz recta, boca normal, color sano, con 
tatuaje en el brazo izquierdo y cicatriz 
en el estómago; procesado en causa nú
mero 695 de 1981 por deserción.—(2.009);

MARIN BENILLOCH, Francisco; hijo 
de Francisco y de María, natural y ve
cino de Valencia, Rafel Buñol, nacido 
el 31 de enero de 1959, albañil, soltero, 
de pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz normal, boca normal, color 
sano, con tatuajes en. ambos brazos, pe
cho y piernas; procesado en causa s/n. 
de 1981 por deserción.— (2.007);

GARCIA ALABOT, Vicente; hijo de 
Ramón y de Encarnación, natural y .ve
cino de Rafel Buñol (Valencia), nacido 
el 29 de mayo de Ib 13, agricultor, solte
ro, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz normal, boca normal, co
lor sano, con tatuajes en ambos brazos; 
procesado en causa s/n de 1981 por de
serción.—(2.006);

MARTINEZ CAMPS, José; hijo de An
tonio y de Marcela, natural y vecino de 
Barcelona, nacido el 31 de mayo de 1962, 
empleado, soltero, de pelo negro, cejas 
al pelo, ojos marrones, nariz regular, 
boca normal, color sano; procesado en 
causa s/n. de 1981 por deserción. — 
(2.005);

REINA RODRIGUEZ, Francisco; hijo de 
Francisco y de Consuelo, natural y ve
cino de Puerto de Santa María (Cádiz), 
nacido el 29 de diciembre de 1963, soite
ro, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
marrones, boca normal, nariz normal, 
color sano; procesado en causa s/n. de 
1981 por deserción.—(2.004), y

GONZALEZ TORNE, Diego; hijo de An
tonio y de Nizassa, natural de Barcelo
na, nacido el 20 de octubre de 1957, peón, 
soltero, de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
marrones, nariz recta, boca normal, co
lor sano; procesado en causa s/n. de 1981 
por deserción.— (2.003.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Militar Eventual de 
la Subinspeccióñ de La Legión en Ron
da (Málaga).

JUSTE GARCIA, Miguel; hijo de Gui
llermo y de María Dolores, natural de 
Miño; sujeto a expediente judicial por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 811 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de dicha Caja de Recluta en La Co- 
ruña.—(2.002.)

. SANCHEZ BERNABE, Ignacio; hijo de 
Andrés y de Virtudes, natural de Villena 
(Alicante), soltero, de veintidós años de 
edad, con último domicilio en Melilla; 
procesado en causa número 73 de 1981; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán, I de La Legión, en Melilla. 
(1.965.)

GOMEZ CALCERRADA, Pablo; hijo de 
Pablo y de Angeles, natural de Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real), soltero, ca
marero, de veintidós años de edad, de 
1,76 metros de estatura, cabello more
no, cejas al pelo, ojos oscuros, nariz y 
boca normal, color sano, con último do
micilio en Alcázar de San Juan, avenida 
Herencia, 1; procesado en causa número 
47 de 1981 por deserción y fraude; compa
recerá en término de treinta dias ante el' 
Juzgado de Instrucción de la Brigada Pa
racaidista en Alcalá de Henares.—(1.964.)

ANULACIONES 

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número. 3 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa núme
ro 4 de 1972, María Dolores Rosado Gon
zález.— (1.972.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 4 
de 1980, Sylvain Fontaine.—(1.971.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja §in efecto la requisitoria referente el 
procesado en causa número 24 de 1980, 
José Manuel Carretero Vasallo.-(1.970.)

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en causa número 59 de 
1978, Celestina Arenas Estévez.—(1.968.)


